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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D . G.), S. A, R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Dona 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud»

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
CANCILLERÍA.

Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se dignó recibir en audiencia privada al Cuerpo diplomá
tico extranjero acreditado en Madrid, que tenía solicitada 
esta honra, con objeto de felicitar á-S. M., en nombre de 
sus Soberanos y Gobiernos respectivos, por su próximo 
casamiento.

Acompañaba en este acto al Cuerpo diplomático el 
Excmo. Sr. D. Rafael Ferraz, Subsecretario del Ministerio 
de Estado; habiendo concurrido también todo el personal 
de las Legaciones extranjeras.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias y méritos contraídos 
por el Brigadier de Ejército D. Martiniano Moreno y 
L ucena ,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar, de las desig
nadas para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro do la Guerra,

Francisco de Ceballo».

Habiendo desaparecido del punto donde tenía lijada su 
residencia en situación de cuartel el Brigadier D. Juan 
Díaz Berrio,

Vengo en disponer sea dado de baja en el cuadro del 
Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

de CefóaMos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento del Pozuelo contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la cuota 
impuesta por repartimiento á D, Jerónimo Moreno, la Sec
ción de Gobernación ele dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
en los siguientes términos:

* Excmo. Sr.: D. Buenaventura Conangla, apoderado de 
B. Jerónimo Moreno, acudió á la Comisión provincial de

Albacete exponiendo que en el repartim iento general for
mado en el pueblo del Pozuelo para cubrir el déficit del pre
supuesto de 1875-76, se habian fijado á su principal las 
cantidades siguientes: Por territorial, £5.833 pesetas 75 
céntimos; por otro concepto, que ignoran, 34781, que en 
total ascienden á 60.614 pesetas 75 céntimos, que gravadas 
con el 4 por 100 representan una cuota de £.4£4 pesetas-, 
cuando siendo notorio que Moreno depende únicamente de 
las rentas que le producen sus fincas, dadas las que posee, 
con arreglo á la ley de Presupuestos de £6 de Junio de 1874, 
sólo podían imponérsele 1.033 pesetas 35 céntimos; que si 
bien se reclamó ante el Ayuntamiento, como este no liabia 
tomado acuerdo, y se trataba de una verdadera infracción 
de ley, acudía á la Comisión provincial en defensa de los 
derechos de su poderdante, pidiendo que declarase que las 
utilidades de este tenían que calcularse de conformidad 
con el art. 131 de la ley Municipal, y que para la imposi
ción de cuota debia estarse á lo dispuesto en la ley de P re
supuestos citada.

Pedido informe á la Junta municipal, lo evacuó m ani
festando que no había resuelto la reclamación porque se 
interpuso fuera de tiempo, puesto que el anuncio que se 
fijó en el pueblo por término do ocho dias era para los ve
cinos, y el que se publicó en el Boletín oficial de la provin
cia sólo servia para los hacendados forasteros, y como el 
interesado residía en la localidad y la instancia se presen
tó al dia siguiente de espirar el plazo en que los vecinos 
podían reclamar aquella, era inadmisible, á pesar de lo cual 
fué informada minuciosamente y devuelta á su autor; y 
por último, que las utilidades calculadas á D. Jerónimo 
Moreno lo habian sido con arreglo á las prescripciones del 
artículo 131 de la ley de Ayuntamientos.

La Comisión provincial, fundándose en que el término 
fijado para exponer al público los repartimientos debe ser 
igual para todos los comprendidos en el mismo, y que el 
plazo cuando el anuncio so fija en varios sitios y publica 
en periódicos principia á correr desde la fecha en que el 
último lo da á luz; en que habiéndose insertado el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al££ 
de Diciembre y estando presentada la instancia el £6 del 
propio mes, no podía dudarse de que se hizo en tiempo há
bil; y en que el repartimiento general de un pueblo es ex
tensivo á todas las personas en él comprendidas por las 
utilidades que perciben dentro del término municipal, las 
cuales deben graduarse conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 13i de la ley de £0 de Agosto de 1870, y gravarse 
según previene el decreto-ley de £6 de Junio de 1874, acor
dó ordenar al Ayuntamiento del Pozuelo que calculase las 
utilidades de D. Jerónimo Mermo y le impusiese la cuota 
con sujeción á dichas disposiciones.

No conformándose la Junta municipal con esta deci
sión, se alzó ante V. E. exponiendo que D. Jerónimo Mo
reno percibía muchas utilidades que no están amillaradas, 
y que la Jun ta al fijarlas interpretó rectamente el art. 131 
de la ley: que si no pudiese im putar rnás riqueza que la 
amillarada no tendría objeto la existencia de las Juntas 
municipales, ni los pueblos podrían subvenir á las aten
ciones de su presupuesto, como lo prueba el hecho de que 
gravada con el 4 por 100 la riqueza am illarada del Pozue
lo sólo produciría 4.73£ pesetas, y sin embargo el reparti
miento asciende á 9.403 pesetas 8£ céntimos.

Se extiende después sobre el punto de que el interesado 
no reclamó en tiempo, y term ina pidiendo á V. E. que, con 
arreglo á la jurisprudencia sentada por la Real orden de 9 
de Febrero de 1876, se sirva dejar sin efecto el acuerdo de 
la Comisión provincial.

Eí Gobernador resolvió no dar curso a la instancia, 
porque habiendo comunicado al Ayuntamiento el acuerdo 
de la Comisión provincial en 3 de Marzo, y no alzándose 
¡a Junta basta el 4 de Mayo siguiente, entendía que había

espirado el plazo que con este objeto señala el art. 51 déla 
ley Provincial de 1870.

Repuso entonces la Junta que no habla tenido conoci
miento oficial del acuerdo hasta el £8 de Abril en que sa 
le comunicó con escrito de £6 del mismo mes, y esto des
pués de haber reclamado dos veces que se le hiciese saber 
en forma lo que había llegado á su noticia ex traofici almen - 
ie, por lo cual debia considerarse que el recurso estaba in 
terpuesto en tiempo hábil.

Desestimada también esta instancia por el Gobernador, 
porque lo hecho en £6 de Abril había sido recordar al 
Ayuntamiento que cumpliese lo dispuesto por la Comisión 
provincial, la Junta referida acudió directamente áese Mi
nisterio, que tuvo á bien adm itir el recurso y disponer que 
so le uniesen los datos é informes oportunos.

Así so verificó, y con Real orden de 17 de Abril último 
se previno á la Sección que emitiese su dictamen, y esta, 
vista la carencia de justificantes de que adolecía el expe
diente, propuso á V. E. que la Junta informase detallada
mente acerca de los conceptos por los que calculó que Don 
Domingo Moreno reportaba. 34.781 pesetas de utilidades 
que no están amillaradas, y respecto á si el interesado per
cibía íntegros los productos de ciertos censos; sobre cuyos 
extremos dice la Junta municipal, según consta en el ex
pediente que se ha pasado de nuevo á i a Sección con Real 
orden de 31 de Agosto último, que Moreno figura en el 
amillaramiento con una riqueza pecuaria de £.159 pesetas 
£5 céntimos de utilidad líquida, cuando obtiene 7.178 pe
setas £5 céntimos, conforme á la relación de cabezas de 
ganado que acompaña.

Calcula luego 6.000 pesetas por £00 carros de leña que 
extrajo de sus dehesas y vendió á 5 pesetas cada uno; 3.000 
por 6.000 cargas también de leña; £.£57 por la venta de 
esparto y maderas de las mismas dehesas; 6.975 por 93 fa« 
negas de tierra de trigo de primera clase quo están am i
llaradas como de secano; 3.000 por otro número de fane
gas que se hallan en el mismo caso que los anteriores; 500 
por productos de censos, y 8.000 que le producen diversas 
sumas dadas á préstamo.

Añade dicha Corporación que el interesado cobra ín te
gros los productos de los censos, y que vista la apatía de 
los contribuyentes en presentar Jas relaciones de sus bie
nes y utilidades, y que de las amillaradas no podia obte
nerse para el repartimiento más que 4.671 pesetas 8£ cén
timos, tuvo necesidad de buscar otras utilidades que gra
var, con lo cual no faltó á las prescripciones de la ley 
Municipal.

El último informe de la Junta municipal ha venido á 
convertir en certera la vehemente presunción que la Sec
ción abrigaba do que al calcular las utilidades de D. Jeró
nimo Moreno, y al lijarle cuota, se habian infringido el ar
tículo 131 de la ley de Ayuntamientos de 1870, y el 6.° del 
decreto-ley de Presupuestos de £6 de Junio de 1874.

Y que es así lo demuestra que se han imputado á Mo
reno utilidades que no pueden ser objeto del repartim iento, 
á menos de adm itir que una finca tiene que contribuir por 
las utilidades que se le fijan en el amillaramiento y por 
los productos que se obtengan, lo cual es absurdo. Alude 
con esto la Sección á los carros y cargas de leña, y á la 
venta de esparto y de madera de que habla la Junta re
currente, que representan las utilidades de predios que 
estarán amillarados por la suma equivalente al beneficio 
que se haya creído que reportan á su dueño.

No se atemperó tampoco la Jun ta municipal á lo dis
puesto en el art. 6.° del decreto-ley de £8 de Junio de 1875, 
que prescribe que para atender á los gastos municipales 
no se puede gravar la riqueza imponible con más del 4 
por 100, y corno se confiesa implícitamente en la alzada 
que se ha impuesto á Moreno una cuota que excede de 
este tipo, hay que concluir que debe rebajarse, y que es»
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tuvo 6n su lugar el acuerdo do la Comisión provincial
Procede, pues, que por el Ayuntamiento y Jun ta  de 

evaluación se calculen de nuevo las utilidades de D. Jeró
nimo Moreno, según el art. 131, y que después de hacer 
las deducciones que establece esta m isma disposición, gra
ve el líquido que resulte con el 4 por 100, reintegrando al 
interesado la cantidad que haya satisfecho de más, bien 
consignándola en el presupuesto próximo, ó bien dispo
niendo que se le tome en cuenta cuando satisfaga las cuo
tas que le hayan correspondido en el repartim iento del 
año actual.

Tamooco estuvo acertada la Junta m unicipal al califi
car de extemporáneo el recurso de agravios del represen
tan te  do Moreno, porque ni la ley hace distinciones res
pecto del término en que pueden reclam ar los contribu
yentes vecinos de la localidad y los forasteros, ni fija ocho 
días sino quince, para presentar la queja. Además de esto, 
que es fundamental, no está probado que el anuncio que se 
insertó en el Boletín oficial se refiriese únicamente á los h a 
cendados forasteros, sino que antes al contrario, es de creer 
que comprendía á todos los contribuyentes en general, 
puesto que así se desprendo deí acuerdo do la Comisión 
provincial, y la Junta no lo rebate en su escrito.

E l Gobernador á su vez no se atuvo á las disposiciones 
legales al negarse á dar curso á la instancia que la Junta 
recurrente elevaba á Y. E., bajo el supuesto de que era 
extemporáneo, porque la ley Provincial no señala plazo 
para alzarse ante el Gobierno de los acuerdos de las Comi
siones provinciales, y el de 30 dias marcado por el artícu 
lo 31 se refiere únicamente á la demanda que pueden enta
blar ante el Juez ó Tribunal competente los que se crean 
lesionados en sus derechos civiles. Antes de term inar, la 
¿Sección cree cum plir un deber llamando la atención del 
Gobierno ace rca  de las manifestaciones de la Junta ape
lante sobre el am illaram iento del Pozuelo, porque de ellos 
se desprende que parte de la riqueza del pueblo no figura 
en aquel, y parece conveniente ev itar que se perjudiquen 
los intereses del Estado.

Por lo expuesto, opina la Sección que se debe desesti
mar el recurso do la Junta m unicipal del Pozuelo.’»

Y conformándose con el p re in se r to  d ic ta m e n  S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), se h a  se rv id o  re so lv e r com o en  el m ism o  
se p ropone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de
alzada interpuesto por D. Cándido García Sánchez contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, que revocó otro 
tomado por el A yuntam iento de Mozarbez sobre conce
sión de un terreno cúbrante de la vía pública, la Sección 
ele Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el s i
guiente dictamen:

«Exorno. Si.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
í í l í i J új'.l n  d o  i i )  de Julio último, ha examinado la Sección 
el expediente promovido por D. Cándido García Sánchez 
contra un acó tirio de la Comisión provincial de Salam an
ca, relaiivu á la cesión da un terreno sobrante de la vi a 
pública en el pueblo do Mnzarbez.

En l.° de Nuvicmbro do 1873 acudió el reclam ante á la 
Corporación municipal del expresado pueblo, exponiendo 
que formando un ángulo la pared de la casa-posada de su 
pertenencia con otra que al lado constriña D. Miguel Iñigo, 
solicitaba que se lo concediera el terreno intermedio, pré- 
v ia  la oportuna indemnización, á fin de prolongar más el 
corral de dicha casa-posada.

Expin sta al público esta pretensión, con la tasación 
pericial del terreno y el informe de la Comisión de ornato, 
se o¡ i r irron á ella dos ve cirios, alegando, sin probarlo, que 
la  ta » -posada faene las comodidades necesarias para la 
familia del dueño: que de accederse á lo solicitado se cau
sarían perjuicios al vecindario, y se modificaría una ser
vidum bre pública, por ser la calle en que se intentaba la 
obra el lugar en que se reunía la m ayor parte del ganado, 
y la parada para el aprovechamiento de los pastos do la 
población; de m anera que sí se accediese á la petición, ha
bría necesidad de atravesar forzosamente por la carretera, 
originándose contiendas y disgustos á causa de la es tre 
chez del terreno: que el que se pedia no formaba parcela 
que r"** era ser adjudicada en remate como sobrante de 
la vía i á lfica , sino que era útil y necesario para el servi
cio utñ vecindario; y por fin, que García Sánchez habla 
vanado anteriorm ente la alineación de su predio, sin duda 
para conseguir lo que apetecía.

isi A y uní amiento, do conformidad con la Comisión de 
ornato y con la tasación pericial, adjudicó los 3o metros 
de terreno a D. Cándido García Sánchez, mediante ed pre
cio tic  uü e v1 m is de real metro, según costumbre esta
blecí uo,  ̂m ^ rm a  en pro us su acuerdo que la casa-posada

que se pretende ensanchar con el terreno en cuestión, si 
bien tiene comodidades para la fam ilia del dueño, no así 
para la industria  á que se dedica: que no se reunía en 
aquel el ganado de los vecinos, sino que pasaba por el m is
mo cierto núm ero de cabezas: que la concesión se hacía 
con objeto de guardar la alineación;, y por fin, que con 
ella no se perjudicaba á ningún vecino ni transeúnte por 
las condiciones con que se otorgaba.

Apelado el acuerdo, lo revocó la Comisión provincial 
considerando que e l terreno cedido se destinaba exclusi
vamente para ensanchar un corral con perjuicio del ve
cindario, y favoreciendo al dueño hasta el extremo de ad
m itirse por bastante la tasación mencionada; y que no 
tratándose de la concesión de una parcela por causa de 
edificación, no había podido el A yuntam iento concederla 
en los términos que lo verificó.

Contra este acuerdo recurre ante Y. E. D. Cándido Gar
cía Sánchez pidiendo su revocación.

El art. 80 de la ley Municipal autoriza al A yuntam ien
to para vender por sí los terrenos sobrantes de la vía pú
blica y concedidos ai dominio particular. Al mismo tiempo 
el 67 señala tam bién como de la exclusiva competencia de 
esta Corporación cuanto tenga relación con el arreglo de 
la via pública.

Como la concesión, según afirma el A yuntam iento en 
su informe sin que se haya con trad icho , se verifica con 
objeto de guardar la alineación de la calle, el terreno en 
cuestión debe ser considerado como sobrante de la via pú
blica, y en tal concepto pudo procederse á la enajenación, 
con sujeción á lo dispuesto en las leyes que regulan la m a
teria. Además la trasferencia del dominio no se ha verifi
cado en térm inos absolutos, sino que se le han opuesto las 
lim itaciones que la Corporación m unicipal ha creido opor
tunas para el mejor servicio público, tales como la de 
exigir ai peticionario que por su cuenta hiciera una tr a 
vesía en dirección á la calle del Corrillo.

No pudo, en consecuencia, la Comisión provincial revo
car por los motivos que expresa un acuerdo del A yunta
miento que no se excedía del lím ite de las atribuciones 
que le están conferidas.

Si no se han infringido por la Corporación m unicipal 
las disposiciones de su ley orgánica, tampoco han dejado 
de tener cumplimiento las demás relativas ai procedim ien
to, puesto que se instruyó el oportun® expediente, y t r a 
tándose de una nueva alineación el terreno pudo adjudi
carse por el precio de tasación.

Por tanto, opina la Sección que debe dejarse sin  efecto 
el acuerdo apelado.»

Y co n fo rm ándose  S. M. el R e y  (Q. D. G.) con  el p re in 
se r to  d ic ta m e n , se ha se rv id o  re so lv e r com o en el m ism o  
s q  p ropone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
acompañando el expediente de su referencia, á ios fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 5 
de Diciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador déla  provincia de Salamanca.

CIRCULAR.
Debiendo las Diputaciones provinciales sujetar la con

tabilidad de sus fondos á las prescripciones de la ley y re
glamento de SO de Setiembre de 1863, en cuanto fueren 
aplicables al sistema de impuestos vigente, por exigirlo así 
el art. 78 de la ley Provincial do 2 de Octubre del corriente 
año, y estando consignado en el art. 49 de la prim era de 
aquellas disposiciones que sea de tres meses el período ele 
ampliación al presupuesto del año económico, se han sus
citado algunas dudas sobre la inteligencia y aplicación de 
este precepto, sin tener en consideración que la necesidad 
de arm onizar la contabilidad de los Cuerpos provinciales 
con la general del Estado y  con la de los A yuntam ientos, 
hace indispensable prorogar aquel plazo hasta el lím ite que 
señalan el art. 83 do la ley de 25 do Junio de 1870, la Real 
orden de 1 de Octubre de 1871, y el art. 132 de la vigente 
ley Municipal.

Para desvanecer, pues, en este asunto todo género de 
dificultades; para procurar que no ¿e altere la unidad es
tablecida entre operaciones que se hallan íntim am ente re 
lacionadas, debiendo por lo tanto obedecer á un  mismo ré
gimen, y para conciliar lo que determ inan los artículos 49, 
30, 31 y 32 de la citada ley de 20 de Setiembre de 1863con 
las disposiciones generales que actualm ente rigen en el ram o 
de Contabilidad, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido o r
denar lo siguiente:

í.° Ei período do ampliación al presupuesto provin
cial continuará siendo do seis meses. En su consecuencia, 
la cuenta adiciona 1 de que hace mérito el referido art. 49, 
la rendirá el Depositario do feudos provinciales el dia 17 
do Enero, comprendiendo en ella las correspondientes al 
semestre anterior. Tanto la general documentada, relativa 
al año económico, como la adicional que acaba de expre
sarse, las cuales deberá form ar por duplicado dicho fu n 
cionario, serán presentadas por el Presidente de la D ipu ta 

ción provincial como Ordenador de pagos de la m ism a al 
examen de dicha Corporación el dia 20 del propio mes, y 
con su informe ó censura pasarán al Gobernador civil, 
quien las rem itirá á este Ministerio para dirigirlas, dentro 
del plazo reglamentario, al Tribunal de las del Reino. E l 
Ordenador de pagos no concurrirá á las sesiones de la Di
putación cuando la misma se ocupe de exam inar y cen
surar las referidas cuentas.

2.° Desde el 1.° de Julio hasta e-1 3 i de Diciembre se 
llevarán- con separación las de ingresos y gastos corres
pondientes al presupuesto anterior, abierto durante dicho 
período, y las relativas al año económico corriente, como 
lo exige el art. 30 de la precitada ley.

3.® La cuenta del presupuesto que debe rendirse con 
arreglo al art. 31 la form ará por duplicado el Ordenador 
de pagos en los primeros 15 dias del mes de Enero, y el 20 
del mismo la presentará á la Diputación provincial en

-unión  de las rendidas f>or el Depositario, y acompañada de 
la documentación que el reglamento exige.

4.® El Ordenador de pagos form ará y presentará igual
mente a la Diputación en la mencionada época la cuenta 
general de las propiedades y derechos de la provincia, con 
las condiciones que el art. 32 establece.

3.° Los artículos del reglamento de 20 de Setiembre 
í de 1863 que concuerdan con ios referidos de la ley de la 
propia fecha, se entenderán modificados en la parte abso
lutam ente necesaria para la ejecución de lo que en esta 

i circular queda prevenido.
6.° El Gobernador de la provincia cuidará de que la 

, Diputación sea convocada oportunam ente para el exam en 
y censura de las cuentas, si á la sazón no se hallare 
reunida.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se recuerde y 
encarezca á las Diputaciones el exacto cum plim iento de lo 
prescrito en el art. 48 de la repetida ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial, en el que se ordena que la cuenta 
de ingresos y gastos durante el ejercicio del presupuesto 

; la rinda mensualmente sin documentación y por duplica
do el Depositario de fondos provinciales, debiendo los Go
bernadores rem itirla  á este M inisterio en el rnes siguiente 
al de su referencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
dé la  Diputación p rov incia l.y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
he venido en decretar lo siguiente:

«Su el pleito que en grado do apelación pende ante el 
Consejo de~Estado, entre partes, de la una D. Joaquin Mar
tínez Yanguas, Jefe de prim era clase de la Sección de Fo
mento de Zaragoza, y en su representación el Licenciado 
D. Laureano Delgado y Alférez, apelante, y de la o tra la 
Adm inistración general apelada, representada por mi F is 
cal, sobre abono del tiempo do servicios como Miliciano 
nacional movilizado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que'resulta:
Que por Real orden de 9 de Diciembre de 1847 fu ó 

nombrado Martínez Yanguas Oficial tercero del Gobierno 
de Huesca, de que tomó posesión en 8 de Enero de 1848, 
habiendo desempeñado después diferentes destinos, hasta 
que quedó cesante:

Que de certificación expedida por ol Interventor m ili
ta r del distrito de CasillA la V iña aparece que reconoci
dos los antecedentes que existen en el Archivo, relativos á 
la Milicia nacional movilizada durante la época de la 
guerra civil, no so encuentran listas de revista de la de 
Alfaro, en la provincia de Logroño, no pudiendo, por lo 
tanto hacm constar si perteneció á ella D. Joaquín M artí
nez Yanguas:

Que por otra certificación dada por el Secretario del 
Ay untam iento do Alfar o, con el Visto bueno del Alcalde, se 
dem uestra que era p ubi ico y notorio que esta ciudad es
tuvo fortificada durante la guerra civil, y que su Milicia 
nacional se halló siempre m ovilizada, por lo cual hizo sa -

M I N I S T E R I O D E  E S T A D O -

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re~ 

gim n exequátur á Mr. C. E. Fynge, nombrado Cónsul do 
los Países-Bajos en Barcelona, y á Mr. Eugéne Bourson, 
Cónsul de Bélgica en Bilbao.

S. M. se ha servido asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos destinos á Mr. Frederik W it íy , Vi
cecónsul de Inglaterra y de D inam arca en Barcelona, y á 
D. Tomás A. Coil y Plans, Vicecónsul de Guatemala en la 
m ism a capital.
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lidas con fuerzas del E jército  que reco rrían  la  com arca ; y 
que D. Joaquín  M artínez Y anguas sirvió toda la época i n 
d icada como V oluntario  nacional m ovilizado de la m ism a: 
que si bien el A yuntam iento  suplió ios gastos que la M ili
cia hizo en todas las salidas y scu vicios que p rac ticaba , el 
D. Joaquín  no percibió haber afgano, al que renunció  p a 
tr ió tica  y generosam ente, como todos los de su clase que 
por su posición social y am or á la libertad  no necesitaban  
de los auxilios pecuniarios del M unicipio: que los haberes 
de los M ilicianos nacionales vo lun tarios m ovilizados nu n ca  
los h a  reclam ado c-1 A yuntam iento  de la A dm in istración  
m ilita r , como es probable que tam poco los h ay a  reclam ado 
n in g ú n  otro pueblo de esta p rovincia que se encon trara  en 
iguales casos y c ircunstancias; y que el A yun tam ien to , al 
cual pertenecen individuos que conocen los servicios p res
tados en la época c itada por el referido D. Jo a q u ín , han  
creido de su  deber m anifestarlo  así en obsequio á la v e r
dad y para los efectos que puedan convenirle:

Que de o«ra certificación exoedida por el Coronel del 
Cuerpo de Este do M ayor del E jercí m y Jefe de la C apitan ía 
general de Burgos, v isada por el C apitán  general, resu lta : 

Que D. Joaqu ín  M artínez Y anguas en 3 de Junió  de 1837 
ingresó  voluntariam ente- en la M ilicia nacional do la c iu 
dad de Alfaro, en la provincia de Logroño; y que en ella 
continuó  sin  in te rru p c ió n  p restando  sus servicios como 
m ovilizado h as ta  fin de Agosto de 1810, en que se dio por 
te rm in ad a  la guerra  civil, cuyo tiem po de tres años, dos 
m eses y do dias se le abona corno com prendido en el a r 
tícu lo  o.° de la Real orden de 10 de A bril de 1835, m edian te 
¿  que ta n to  aquella p rov incia corno las dem ^s de que hoy 
se compone el d istrito  m ilita r es tuv ieron  constan tem ente 
declaradas en estado de gu erra  é: inv ad id as por los enem i
gos desde el 10 de O ctubre de 1883 h a s ta  íin de Agosto 
de 1840:

Que la Ju n ía  de Pensiones civiles, en sesión de 8 de A bril 
de 1873, reconoció áD . Joaquín  M artínez Y anguas 18 años, 
seis meses y 20 dias de servicios, declarándole sin  derecho 
al h a t  3r  pasivo en concepto de cesante por ser su base de 
ca rre ra  posterior á la Publicación de la ley de P re su p u es
tos de 1813, habiéndole elim inado algún tiem po servido en 
3a A dm inistración  civil, adem ás del de M iliciano nacional 
m ovilizado, y dispuso en m in u ta  de 3 de A bril que se le 
com unicase esta re so lu c ió n :

Que en 4 de Mayo sigu ien te se alzó el in teresado p a ra  
an te  el M inisterio, pidiendo que se le clasificara con el h a 
ber que le correspondiera, reconociéndole 20 años y 10 
d ias servidos en la ca rre ra  de la A dm inistración , y ade
m ás el tiem po que en concepto de N acional m ovilizado ' 
c re ía  haber justificado cum plidam ente:

Que en su v ir tu d  recayó R eal orden en 6 de N oviem 
bre do 1873, por la cual se resolvió: prim ero, que D. Jo a
quín  M artínez Y anguas no tiene hoy derecho al abono en . 
su clasificación del tiem po de servio o qué pretende en con
cepto de M iliciano nac ional m ovilizado de la c iudad  de 
A lfaro; y segundo, que se p revengan  la Ju n ta  proceda desde 
luego a la rectificación d é la s  equivocaciones que acusa  de
te rm inado  cóm puto y sum a parcial, y la to ta l dé la hoja de 
servicios form ada al interesado, que constituyen  la base del 
acuerdo, apelado de 3 de A bril ú ltim o; resolución co m u n i
cada al interesado por traslado , su  fecha 20 d e iD ic ie m b re ; 
del referido año 4375:

V isto el recurso  contencioso presen tado  en 18 de F e
brero de 1876 por el L icenciado D. L aureano  Delgado y 
A lférez, á nom bre de B. Joaquín  M artínez Y anguas, con 
la  solicitud de que se declare nu la  la Real orden an terio r, 
y  de abono á su representado como base de ca rre ra , los 
serv ic ios prestados en concepto do M ñiciano nacional m o
vilizado de la ciudad de Alfaro, y en su v ir tu d  que se le 
concedan los derechos pasivos que le corresponda:

Que puesto de manifiesto el expediente para  que m e
jorase el recurso , pidió que se co n su lta ra  la revocación de 
Ja R eal orden reclam ada, en cuan to  por ella se estim a que 
su representado no tiene derecho á que se le com pute como 
base de ca rre ra  el tiem po servido en la clase de M iliciano 
nacional m ovilizado, declarándole con derecho á este 
abono y en su v ir tu d  á los haberes correspondientes.

Y que em plazado m i F iscal, pide qué se c o n sú lte la  
confirm ación d é la  Real orden reclam ada, desestim ando la 
dem anda, y absolviendo de ella á la A dm in istración :

V isto el a rt. 3.° de la ley de P resupuestos de 23 de Mayo 
de 1843, en que se determ ina que desde su  publicación 
n in g ú n  em pleado de nueva en trada  ten d rá  derecho al goce 
de sueldo por cesan tía:

V ísta la R eal orden de 10 de A bril de 1833 , d ic tada 
por el M inisterio de la G uerra, en que se dispone que los 
ind iv iduos procedentes de la M ilicia nacional y de cu e r
pos francos que h ay an  ingresado en el E jército , se les con
ceda, para sus ven ta jas en la ca rre ra  m ilita r , el abono de 
tiem po servido en aguellos in s titu io s  desdo 1820 á 1823, 
y  d u ran te  la guerra  civil te rm inada en 18-10, p a ra  lo cual 
h a  prescrito  c iad a s  reglas:

V isto el a rt. 20 de la ley de P resupuestos de 29 de Ju 
n io  de 1867, que dispone se consideren com o base de c a r 
re ra  los servicios prestados por los M ilicianos nacionales 
m ovilizados, du ran te  la ú ltim a  guerra  c iv il ,  tom ando en 
cuerna ta n  sólo el tiem po que hubieren perm anecido en 
esta situac ión  fuera do sus dom icilios ó sitiados en p lazas 
ó pun tos fortificados, debiendo justificarse en este ú ltim o  
caso el tiem po que estuvieron hostilizados por el enem igo, 
sin  que sea suficiente el que se hallase declarado en estado 
de guerra  el pun to  donde serv ían  los interesados, y de
biendo ac red ita r dichos servicios con la ho ja de los m is 
mos, redactada por los C apitanes generales, á la que acom 
p añ a rán  certificación de las oficinas m ilitares en que 
conste que figuraron los in teresados en las listas de re
v ista :

V isto el a rt. 6.°, regla 4 .a del decreto-ley do 22 de O c
tu b re  de 1888, que dice así: «A los M ilicianos m ovilizados 
d u ran te  la ú ltim a  guerra civil, so les abonará ún icam en te  
el tiem po que en concepto de tales m ovilizados hubiesen 
figurado y consten  en listas de revista.»

V ísta la orden de 26 de O ctubre de 1870, por la cual se 
declara que los M ilicianos nacionales m ovilizados de las 
p lazas fuertes ó pun tos fortificados de las p rovincias de

V izcaya, A lava, G uipúzcoa y N a v a rra , tienen  derecho á
que se los tom e com e base ¡Jo carrera  y abono cu su  c la s i
ficación el tiem po sencillo Rol servicio que, como tales Mi
licianos m ovilizados p resta ran  en el período de 10 de O c 
tubre  de 1883 á 30 do A gost.> d ?. 1839, y que ac red iten  
con hoja de servicios redactado por el Capi tán general del 
d istrito  y certificación do las oficinas m ilitares, s in  que 
á ello obste que este ú ltim o docum ento  sea nogativo do 
haber pasado rev ista .

Considerando que, según lo dispuesto en el a r t. 20 de 
la ley de P resa  pues los de 29 de J «.mió de 1867, y en el a r 
tículo  6.°, regia 4 .a del decreto-ley de 22 de O ctubre 
ole 1868, para  que so tom en como baso do ca rre ra  los se r
vicios prestados por tes M ilicianos nacionales m ov iliza
dos, fuera do sus dom icilios ó sitiados en plazas ó puntos 
fortificados, es preciso que so acred iten  dichos serv ic ios 
con las hojas do los mismos, redactadas por el C apitán  ge
neral, y con la certificación de las oficinas m ilita res en 
que conste que los interesados figuraron en la lis ta  de 
rev is ta :

Considerando que de las certificaciones expedidas por 
el A lcaide y S ecretario  del A yuntam iento  de Alfaro, y por 
el Coronel Jefe de la C apitan ía general de Burgos, visadas 
por el C apitán  general, no resu lta  que D. Joaquín  M artínez 
Y anguas figure en las listas do rev ista:

Considerando que el In terven to r m ilita r  del d is trito  do 
C astilla la V ieja ha cert if icado ,  con referencia  a ios -d o e u -  
curnentos existentes en el A rchivo de la Malicia nacional 
m ovilizada, y asegura que no se han encontrado las lis tas  
do rev is ta  de les ind iv iduos que pertenecieron á ella en la 
m encionada ciudad do Alfaro:

Considerando que la excepción establecida por la o r
den de 26 de O ctubre de 1870 en favor do los M ilicianos 
nacionales de las P rov inc ias V ascongadas y N avarra  para 
que se tes apliquen los beneficios concedidos por las c ita 
das» leyes, aunque n o 'figu ra ran  en las lis tas de rev ista , no 
puede hacerse ex tensiva á los M ilicianos de Alfaro, en la 
p rov incia  de Logroño y d is trito  m ilita r  de Burgos, porque 
dicha excepción so lim itó  á los de aquellas p rovincias, en 
atención á las especiales circunstancias en que so hallaron 
d u ran te  la  gu erra  civil:

C onsiderando que la  R eal orden do 10 do A bril do 1833 
se h a  dictado en el supuesto  de quo los M ilicianos m oviliza
dos h u b ie ran  ingresado en el E jérc ito , disposición que no 
es aplicable al caso p resen te, y para, que ob tuv ieran  las 
co rrespord ien tes ven tajas en la ca rre ra  m ilita r , cuando 
aqu í se tra ta  de una m ejora ymRlasifieacion civil;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
-■Contencioso del Consejo de E stado , en sesión á que a s is 
tieron D. Pedro  Notesco A u n ó les ,-P resid en te ; D. A gustín  
de Torres V allderrarna, D. F élix  G arcía Gómez, I). Estéban, 
M artínez, D. José M ana Brem on, D. Ju an  de C árdenas, 
D. M ariano Zacarías C azurro , D. F em ando  V ida, D. Jo a 
qu ín  R iquelm e, D. E stan islao  Suarez Inelán, D. A ntonio 
M a n a  Fabié, D. A ugusto A m blará y el Conde de Tejada de 
V a ld o sera ,

Vengo en absolver á la A dm in istración  del recurso  pro
puesto por D. Joaqu ín  M artínez Yanguas, y en confirm ar la 

. R eal orden rec lam ada de 6 de N oviem bre de 1873.
' Dado en Palacio á trece de Agosto de m il ochocientos 
. se ten ta  y  siete.— ALFONSO. =  El Presidente in te rino  del 
Consejo de M in is tro s , M anuel de O rovio .»

Publicación. =  Leído y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga corno resolución final en la 
in stan c ia  y au tos á que S3 refiere; que so u n a  á los m is 
mos; se notifique en form a á las pautes, y se inserte  en la 
Ga c eta : de que certifico.

M adrid 20 de Setiem bre do 1877.— Podro do M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

Esta Dirección ha dispuesto quo el dia 18 del corr iente  so 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera  
cuarta parte, con el núm. 23 do presentación, los núm eros 24  
y 26 y parte del 27.

Madrid 17 de Diciembre de 1877. = E I  Director general,  
Magaz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

El interesado que á continuación so expresa podrá presen
tarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe  
líquido de la proposición que le fue adm itida en la sé t im a su 
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril  
del año últim o.

..., Cantidad Valor
IN una ero ofrecida. Cambio, efectivo.

del , NOMBRE. — —
resguardo. m. fts. vn. Rs. m .

l o o  D. Crisanío de Casta
ños   ................. i 23.817 SO'92 112.954*84

Madrid 17 de Diciembre do 1877.= E 1  Secretario,  Santiago  
Ballesíeros.==V.° B .°=E 1  Director general ,  Baldonado.

D i r e c c i ó n  d e  l a  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

E sta  Dirección general lia acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 2 0 del corriente, de diez á dos  
de la tarde:

Intereses do depósitos en metálico procedentes de la tercera  
parto del 80 por 100 de Propios,  primer semestre de 1876,  
bola 221 de sorteo, facturas números 431 al 440 de seña la 
miento; bola  232 de sorteo,  facturas números 781 al 770 de

idem; bola 223 de sorteo, facturas números 2.871 al 2.373 de id.; 
bola 224 de sorteo, facturas números 3 ü  al 830 de id.; bola  
223 do sorteo, facturas núm vos 1.741 al 1.750 de id.; bola 226  
do sorteo, facturas números 1.841 a) 1.830 de id.; bola 237 de 
sorteo, factur m números 2.301 al 2.870 de id.; bola 338 de sorteo,  
facturas números G il ai (330 de id.; bola 221] de sorteo, fa c tu 
ras números 1.131 ai 1.140 do i d . ; b da 330 do sorteo, facturas  
números 201 al 210 de id.

Madrid 17 de Diciembre de 1877.— El Director general.  Car
los Groíta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
Aprobadas  ̂por Real órdon de 16 del actual las  obras del 

revoco doñas fachadas del edificio que ocupa este Ministerio, y  
que deberán realizarse previa la oportuna subasta,  so advierto 
al público que dicho acto tendrá lugar en esta Subsecretaría,  
á los 10 dias do publicado este anuncio en la Gaceta de Ma 
d r id , ó sea el dia 28 del presente meo, y hora de las dos de la  
tarde.

El pliego de condiciones facultativas y económicas á le s  
que habrá de ajustarse la realización de este so r / ic io ,  se h a 
llará de man i tiesto en la Seco en 52 de esta Subsecrot a ría, 
donde podrán enterarse de el oportuna mente los que des coi; 
tornar parte en el remate.

Madrid 17 do Diciembre do 1877. El Subsecretario, Lona  
Gisberí.

Modelo de proposición. ■
~D. N. N., vecino d e  , habita ti te calle d e  , se obliga

a revocar las cuatro fachadas del ediíiúo quo ocupa el Minis
terio de la G obernación, con sujeción al pliego de condic iones  
facultativas y  económicas quo sirve do baso pava la subasta,  
por la cantidad d e ..........

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Badajoz .
D. Pedro Castillo Burdallo, Diputado provincial.
l la g o  saber que nombrado por el Exorno. Sr. Gobernador  

civil de la provincia F iscal para entender en el expediente que  
me hallo instruyendo al objeto de a veri gura* en juic io  contra
dictorio si los hechos l levados á cabo por los individuos del 
Cuerpo de la Guardia civil del puesto de esta v i lla  en la noche  
del 5 de Diciembre del año últim o fueron ejecutados con i n 
m inente  riesgo p erso n a l /y  si por los internos se hicieron acree
dores á ingresar en la Orden civil de Beneficencia,  con csía  
fecha he dispuesto publicar el presente edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  par-' que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca en este ú l
t im o periódico, se presenten á declarar voluntar iam ente  en p¿o 
ó en contra cuantas personas presenciaran los hechos ó de ellos  
tengan noticia .

La Pvoca 7 do Diciembre de 1877.-~ E I  F isca l ,  Pedia. Castil lo  
B urda lio .— El Secreta r lo, Ma nu el Re  dr i g uc z.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fom ento.—Carreteras. :

D. Antonio Hurtado y  Quintana, Gobernador civil  de esta  
provincia .

Hago saber que habiéndose acordado por la Dirección g e 
neral de Obras públicas so proceda á la su be ñ a  de las obras  
de reparación de los k ilóm etros 396 al 393 y -vil al 431 de la- 
carretera de primer órden de Bailón á Málaga, en v ista  de lo  
dispuesto por Real órden de 3 de Agosto de 4876 aprobé ido 
el proyecto do dichas obras, he acordado son alar el dia 49 de 
Enero próximo, y  hora de la una. uc su tarde, pura que tenga  
lugar la subasta de dicho servado, por el importe del presu
puesto de contrata, que asciende á la  cantidad do 1411003 p ese 
tas y  52 céntimos.

La subasta se celebrará ante mi Autoridad en el local que 
ocupa este Gobierno civil; lia!dándose de manifiesto en las ofi
cinas de esta Sección de Fom ento al presupuesto  y  pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente  al adjunto modelo, y la cantidad que  
ha de consignarse previamente como garantía pare tomar  
parte en esta subasta será la del 4 por 1( 3 del importe del  
presupuesto, en dinero ó en acciones de caminos, ó bien en  
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por  
las respectivas disposiciones vigentes; y en las que no las t u 
viesen, al fijado por el Real decreto de 29 de Agc.ño de 4876; 
deb-endo acompañarse á cada pliego el. documento que a cre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la i n s 
trucción de 4o de Marzo de 1833.

En el caso que resulten dos ó m ás pro posiciones ig u a 
les, so celebrará, únteam ente entre sus amores,  una * .agunchi 

ñicitacicm .abierta en los términos prescritos por la in struc 
ción antes citada. Los gastos de inserción de este anuncio  s e 
rán de cuenta del rematante.

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento do 
cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

Granada 15 de Diciembre de 4877. —El Gobernador, A n to 
nio Hurtado.

Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in o 'd e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 45 de Diciembre último, y  de las condiciones y  r e 
quisitos que se exigen p a r a l a  adjudicación en pública  s u 
basta de la reparación de los kilómetros 330 al 399 y  444 ai 
421 do la carretera de Bailón á Málaga, de primer órden, com 
prendidos en la provincia de Granada, se com promete á tomar  
á su earg© las mencionadas reparaciones, con estric ta  su 
jeción á teos  expresados requisitos y  condic iones ,  por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se liega, en pesetas y  céntim os,  y 
todo en letra.)

(Fecha  y firma del postor.)

Intendencia m ilitar de Burgos.
El Intendente militar del distrito do Burgos hace saber que  

debiendo contratarse á precios fijos el suraínístixq de  ̂ pan y  
pienso á las tropas y  caballos deí Ejército y Gum dia civil,  e s 
tantes y transeúntes en Calahorra y  Santo Dom ingo de la Cal
zada por el t iempo comprendido desde que recaiga la  superior  
aprobación á la uíerta m ás ventajosa ^hasta fin de Setiembre  
de 4878, y un m es m ás si conviniera á la Adm inistrac ión m i -
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litar con sujeción al pliego de condiciones y precios lím ites 
míe estarán de manifiesto en la Secretaría deesta Intendencia 
v V o ld ía s  de las citadas plazas, se convoca a una publica y 
sim ultánea licitación, que tendrá lugar en esta Intendencia y 
y  ;  Consistoriales de los mencionados puntos, a las doce de 
h  m dm da y una de la tarde dei día 89 del presente mes en 
O aíalierray Santo Domingo respcct.vamemc e iguales horas 
e, esta Intendencia, con arreglo a lo p.cvemdo en el Leal de
creto de contratación de 87 de Febrero de *8o2 o instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones en pliegos cer
r a d o s ,  arreglados al miodelo designado al hnal del pliego de

C° íd rg o s eU  de Diciembre de 1877.--=Nazario María Delgado.

Comisaria do guerra de Granada.
El Comisario do guerra, Inspector de utensilios de esta

Pk‘td'úm saber que no habiendo tenido efecto por falta de 11- 
r-Mnitores' la contratación del lavado de ropas de la fac to ría  
de utensilios de esta plaza por el término de un ano, pro.oga- 
U e v o r  otro más si conviniese á la Administración m ito r, se 
ronvoce á una segunda pública y form al licitación, que tendrá 
In 'n r  en la Comisaría, Inspección del ramo, sita en el e..-co 
ven o de Grecia, á los 30 días de publicado este anuncio en la 
A c e t a  de Madiud, ó al siguiente si este hiera festivo y  hora  
de las doce de su mañana, lia,jo las condiciones que estaran de 
manifiesto en el expresado local desde osle día.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados con 
suiccion al modelo que igualmente se hallara de maniücoto, y 
los precios lím ites serán los que so estam pan a continuación:

Péselas. Céntim os.

A O
Por cada sábana................................    ' -H
Por cada je rg ó n ................   M Q
Por cada cabezal  .....................................  M ^
Por cada funda.............................................  -
Por cada m an ta  ..............   » /
Por cada capote de centinela  » °

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas 
cine deseen interesarse en el expresado servicio.

Granada 14 de Diciembre de 1877.—Elias Tejero.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 16 de Diciembre.
Núm. 284 Andrés Sancbo.--Alcolea dei Pinar.

285 Camila Parm enticr.—Ohamartin de la Rosa.
286 Carmen Abollo.—Zaragoza.
287 Cónsul de Dinamarca.—Corufia.
288 E lvira Gamarar.—'Valladolid.
289 Félix María Clemenc/n.— Guadalajara.
290 Gumersinda Ruiz.-—Cañizar.
291 Luisa Sancho,—Arganda.
292 Isolina Sotillo.—Ferrol. _
293 José Ulazarri.—Valladolid.
294 José Monserrat.—Vallecas.
293 José Perez.—Acebedo.
296 Josefa Urruola.—Corullon.
297 Marqués de Villaleázar.—Salamanca.
298 Marqués de Campo Real.—Jerez de la Frontera.
299 Mariano Ugalde.—San Ildefonso.
300 Mariano Acosta.—Málaga.
301 Manuel A rriela.—Luyo.
302 Miguel A r a u d a .— Sevilla.
303 Manuel G arcía—Córdoba.
304 Manuel Fax.—OarbalLda.
305 Pedro Al barran.—Noez.
306 Pelra A día jos.— Quero.
307 Pascual García.—Santa Colomba de S.
808 V idor Doñate.—Nuevitas.
309 Yictoriana Galiona.—Tortoles.

Madrid 17 de Diciembre de 1877.—El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A l c a l d í a  co n st itu c io n a l de A ran ju ez .
Con arreglo al presupuesto formado por el Sr. Director fa

cultativo de la Sección de Caminos de esta provincia, y bajo 
los pliegos de condiciones facultativas y adm inistrativas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento, 
se sacan á pública subasta las obras de reparación de la calle 
de San Antonio, desde la carretera de Andalucía hasta la en
trada del muelle de la estación del ferro-carril.

Las proposiciones, á partir de la suma de l i .080 pesetas 
con 84 céntimos, en que se hallan presupuestadas las indica
das obras,  se presentarán por pliegos cerrados á  esta Alcaldía, 
sujetándose al modelo inserto á continuación, teniendo lut,ar 
la  apertura de los pliegos ante el Ayuntamiento, á la una en 
punto de la tarde del dia 23 de los actuales, en esta Casa Con
sistorial, adjudicándose al mejor postor.

Aranjuez -12 de Diciembre de 4877,—El Alcalde constitu
cional, Juan Arichez,

Modelo de proposicion.
D. F  de T    vecino d e . . . . cuya cédula exhibe,

así como la carta de pago de haber consignado la décima 
parte del importe do las obras presupuestadas en la Deposi
taría de este Municipio, ofrece construir las^ expresadas obras 
de reparación de la calle de San Amonio, desde la carretera 
de Andalucía hasta la entrada del muelle de la estación, suje
tándose al presupuesto y condiciones facultativas y adm inis
trativas que obran en el expediente de subasta, por la cantidad 
d e  pesetas y  céntimos.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alba de Tormes.

En la causa seguida en este Juzgado sobre h u rto  de una 
gallina contra Gabriel de Blas Rodrigues, de 70 años, viudo, 
pordiosero, natural y vecino de Mogarraz, en el partido de Se
queros, es de estatura alta, de barba y pelo cano, sin seña par
ticular, viste de pantalón y chaqueta todo andrajoso; en aten

ción á ignorarse su paradero se ha acordado por el Sr. Juez 
en providencia de este dia llam ar al Gabriel de Blas; en su 
virtud, se le cita y emplaza á medio de la presente para que 
en término do 20 dias comparezca en este Juzgado á oir la  
sentencia dictada en referida causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se ruega á todas 
las Autoridades y encarga á la policía judicial la busca del 
procesado, y caso de ser habido se le rem ita á disposición de 
este Tribunal.

Alba de Tormes 44 de Diciembre de 1877.—El actuario, Ale
jandro Alvarez.

A lc a lá  d e H en ares.
D. Jacinto Yalentin, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á D. M artin Bas
tida, vecino de dicha Corte, para que se presente en este Juz
gado dentro de dicho térm ino á prestar una declaración en 
causa que se sigue en este Juzgado contra D. José Libérale y 
su esposa Doña Rogelia Araujo por estafas.

Alcalá de Henares 13 de Diciembre de 1877.-= Jacinto Va- 
lentin.=**El actuario, Gregorio Azaña.

A lm ad en .
D. Pedro Martin de Soto, Juez de prim era instancia de Al

madén y su partido.
Por el presente hago saber que en v irtud  de escrito presen

tado en este Juzgado por la Sra. Viuda de Ruiz é Hijos, del co
mercio de esta v illa , con la relación de sus bienes, estado de 
sus deudas, memoria y proposición de quita y espera, he acor
dado por auto de 17 del corriente prevenir el concurso volun
tario de acreedores, y citar á ju n ta  para el dia 27 de Diciem
bre próximo, á las doce de su m añana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado.

En su consecuencia se cita por el presente á los referidos 
acreedores , que deberán presentarse con los títulos de sus 
créditos; apercibidos que no serán admitidos en otro caso y 
les parará el perjuicio que tenga lugar.

Dado en Almadén á 26 de Noviembre de 4877.=Pedro M. 
de Soto .=E l actuario, Benitu^R-gy. —P

A lm a z a n .
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. José de la Concha y Alcalde en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido por renuncia 
que hizo del mismo, y al objeto de que pueda reintegrarse de 
la fianza que tiene prestada, se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro del térm ino 
de tres años, contados desde el 27 de Noviembre próximo pa
sado, en cuya fecha se insertó el primero en el Boletín oficial 
de esta provincia, la presenten ante este Juzgado ó los de 
Puente Cuídelas y Aiburquerque, cuyos Registros también ha 
servido, de conformidad á lo dispositivo del art. 267 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, refor
mado por Real decreto de 24 de Octubre del año últim o pasado.

Dado en Almazan á 13 de Diciembre de 4877.=Cándido 
Fernandez T rebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Barrios. X -8 5 2

A lm ería.
D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á Francisco Bae- 

za y M artinez, vecino de F é lix , á fin de que dentro del térm i
no de 20 dias, á contar desde la inserción, comparezca ante 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, á fin de 
ser citado y emplazado en la causa que se le instruye sobre 
lesiones por disparo de arm a de fuego; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Almería á 11 de Diciembre de 4877.=M ariano 
Martinez O arrasco.=Por m andado de S. S., Ignacio Pino.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de esta capital.y su partido por S. M.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco 
Hernández Prior, natural y vecino de Gador, hijo de Gaspar y 
de María, soltero, de oficio minero, y de 22 años de edad, por 
ignorar su paradero, para que en el térm ino de 20 dias com
parezca á este Juzgado á ser notificado en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones; apercibiéndole que de no 

r i idearlo le parará el perjuicio que haya lugai.
Dado en Almería á 14 de Diciembre de !877.-»Mariano 

Martinez C arrasco.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino.

A n d ú j a r .
D. Alfonso XII, Rey de E sp añ a , y en su nombre D. Anto

nio Maldonado González, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se c i ta , llam a y emplaza á cuatro hombres 
desconocidos, de los que aproximadamente se conocen sus se
ñas , las cuales se expresarán á continuación, que en la noche 
del 24 del actual se personaron en la casa-habitacion de Pedro 
López García, de esta vecindad, entre siete y ocho de ella, con 
el rostro cubierto con antifaz y armados de pistolas, cuchillo 
y navaja; y sorprendiendo al antedicho, su m ujer é hijos, sin 
duda con el ánimo de robarlos, causaron una herida por dis
paro de arm a de fuego á Manuel López, hijo de aq u e l, de cu
yas resultas falleció en la m adrugada del siguiente dia, con el 
fin de que se presenten en este Juzgado en el término de 20

dias, á contar desde que aparezca la presente inserta en los 
periódicos oficiales, á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que con tal motivo se instruye; apercibidos que 
no haciéndolo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere iugur, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Ai propio tiempo intereso á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilita re s , y demás que componen la policía dispongan 
se proceda á la busca de dichos sujetos, los que siendo habi
dos se servirán poner á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en A ndújar á 26 de Noviembre de 4877.=Antonio 
Maldonado Gonzalez.=Por mandado de S. S ., Antonio R a
mírez.

Senas de los cuatro desconocidos.
Tres de ellos altos, el otro-bajo, con chaqueta de pelicier; 

todos cuatro bien portados, y con sombreros hongos, a-1 pare
cer castellanos nuevos.

Aoiz.
Por providencia dictada en este dia por el Sr. D. José Do

mínguez Izquierdo, Juez de prim era instancia de la villa de 
Aoiz y su partido, se m anda expedir cédula de citación para 
que los que se crean parientes del hombre desconocido, de las 
señas que á continuación se expresan , cuyo cadáver se encon
tró en un corral del térm ino de la villa de Lum bier el dia 12 
de Noviembre último, comparezcan en este Juzgado dentro 
del térm ino de 15 dias, contados desde su inserción en la Gar
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto 
de declarar sobre la identidad de dicho cadáver, y ofrecerles 
la causa por si quisieren m ostrarse parte en ella.

Y al efecto, cumpliendo con lo mandado, expido la presente 
en Aoiz á 13 de Diciembre de 4877.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instanc ia, José Domínguez Izquierdo. =  El Escribano 
actuario, Ildefonso Azcona.

Señas del cadáver.
E sta tu ra regular, pelo castaño, ojos id., barba regular, nariz 

chata, boca regular, edad unos 40 á 50 años; traje: anguarina, 
calzón corto de pana color de ace itu n a , bastante usado, b lusa 
corta, tela de cutí, oscura, con cuadritos, chaleco de pana color 
botella, chaqueta negra de paño, faja vieja inorada de sarga, 
sombrero roncalés, peales de paño blanco, medias negras, 
abarcas y abarqueras de correjal negro.

Astorga.
De orden del Sr. D. Telesforo Valcarce, Juez de prim era 

instancia de Astorga y su partido, se cita, llamea y emplaza á 
Lázaro Seijas Castro, na tu ra l del Hospital de Orbigo, ausente, 
y cuyo paradaro se ignora, para que dentro del térm ino de 15 
d ia s , á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial deHa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante, 
este Juzgado á fin de ser reconocido por los testigos de cargo 
é identificar su persona en la causa de oficio que se sigue con
tra  el mismo por el delito de estafa de un re lo j, y contestar á 
los cargos que le resulten; pues así está acordado en provi
dencia de este dia ; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Astorga 14 de Diciembre de !877.=E1 Escribano, José Ro
dríguez de Miranda.

Astud illo.
D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia de Astil- 

dillo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 

do y por la Secretaria del que refrenda se sigue causa crim i
nal de oficio contra Narciso Blanco y Atanasio Belves sobre 
robo de alhajas de la iglesia del pueblo de Palacios del Alcor; 
en cuya causa tengo dispuesta la práctica de una diligencia 
de reconocimiento, para la que se hace necesaria la compare
cencia de Juan Craquio Castellanos, vecino que ha sido de la 
ciudad de Falencia; y no habiendo podido citársele por ser ig
norado su actual domicilio, he dispuesto en providencia de 
esta fecha publicar su llam am iento para que en el térm ino de 
10 dias comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar 
la diligencia m encionada; bajo apercibimiento deque si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Astudillo á 13 de Diciembre de 1877.=-Alejandro 
A rranz.= P or mandado de S. S. /F au stin o  Rodríguez.

Avila.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y 
agentes de policía á quienes competa su cumplimiento, proce
dan á la captura y remesa á este Juzgado con las segurida
des necesarias del llamado Mariano Diez Centeno, natural de 
Villadiezma, sin domicilio fijo, y cuyas señas se expresarán á 
continuación; pues así está acordado en causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa de una peseta á Segundo Sán
chez y Hernández, vecino del Hoyo del Collado.

Al propio tiempo se llam a y emplaza al referido Mariano 
Diez Centeno para que en el térm ino de 40 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que en dicha causa le resu ltan ; pues en otro caso le p ara
rá  el perjuicio que haya lugar.

Avila 43 de Diciembre de 1877.= Buenaventura Yusta.== 
Por mandado de S. S . , Lope Perez.

Señas del procesado.
Edad 42 años cumplidos, estatu ra proporcionada á  su edad, 

de buen color y bien parecido, pelo castaño,, ojos pardos claros, 
nariz y boca regulares con pecas en el rostro; vusté pantalón 
bombacho y otro encarnado como el de los militares, alparga-
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tas remendadas con un trapo negro, chaleco también remen
dado lo mismo que la chaqueta y cosido con hilo blanco.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primeva instancia de la- 

ciudad de Baeza y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se instruyen diligencias á virtud del ex
travío del joven Cristóbal Moraga de la Cruz en la m añana 
del 4 del corriente mes y en ocasión de dirigirse desde la ciu
dad de Linares á esta población.

En su consecuencia y por auto fecha de esto dia, en que ha 
tenido efecto la incoación de aquellas, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la cual en nombre de S. M. Don Al
fonso XII, exhorto y requiero á los Sres. Jaeces de prim era 
instancia, Comandantes de los puestos de Guardia civil, Jue
ces municipales y  demás Autoridades déla Nación, yen el mió 
les pido y encargo se sirvan ordenar la práctica de las más 
activas y eficaces diligencias para averiguar y descubrir el pa
radero de citado joven , cuyas señas personales y de vestir se 
expresarán á continuación, y caso de ser habido lo participen 
inm ediatam ente y con el medio más rápido á este dicho Juz
gado.

Dada en Baeza á 44 de Diciembre de 1877.—Manuel Poves 
B ecerra.=Por su mandado, Francisco García.

Señas.
E sta tu ra  corta, algo grueso, color bueno, pelo castaño os

curo, ojos pardos, nariz roma, boca regular, labios gruesos, 
barbilampiño, de 42 años de ed ad ; viste calzones de paño, 
chaqueta ó pellico de piel negra de borrego, sombrero calañés 
m uy viejo y destrozado y con un garrotillo.

B a r c e lo n a .-A fu e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se llam a á José Moncusi y Canaleta, natu 

ra l de Barbará, de 32 años de edad, hijo de José y Rosa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á prestar declaración 
en las diligencias crim inales que me hallo instruyendo sobre 
hallazgo de un b a ú l ; bajo .apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 40 de Diciembre de 4877.=Antonio María de Pi- 
ned a .= P o r mandado de S. S . , Vicente Jayme, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez decano de prim era ins
tancia del d istrito  de las Afueras de esta ciudad.

Hago saber por este sexto y últim o edicto que D. José A n
tonio de Magarola y de Sarriera, Registrador de la propiedad 
interino que fué de este partido, ha solicitado la devolución de 
la  fianza que tenía prestada en garantía del desempeño del 
expresado cargo, en el que cesó el dia L° de Diciembre de 1874.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de un mes.

Dado en Barcelona á 13 de Diciembre de 4877.=A ntonio 
María de P ineda .= P or mandado de S. S., por D. José López, 
Vicente Jayme, Escribano. X—

Barcelona..—P alacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G'.), y en el mió pido y ruego á los seño
res Jueces de prim era instancia, Autoridades y subalternos 
que componen la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura y conducción en las nacionales cárceles de esta ciu
dad á mi disposición de D. Pablo Serra y Monria, na tu ra l de 
San Ginés de Viiasá, de edad sobre de 40 á 44 años, de es
ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz chata algo con
trahecha, color y complexión robusta y encarnada; y se cita y 
llam a al D. Pablo Serra y Monria para que en térm ino de 43 
dias se presente en las nacionales cárceles de esta ciudad de 

rejas adentro, para ser indagado en méritos de la causa crim i
nal que se le sigue sobre falsificación y estafa; apercibido qué 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 44 de Diciembre de 4877.=Felipe del Castillo.=* 
Por disposición de S. S., José F ita, Escribano.

B arcelon a.—San  Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal del distrito  de San 

Beltran de esta ciudad, y encargado del despacho del de p ri
m era instancia del mismo.

Por el presente so llama á Cármen Collado y Soler, casada, 
de £9 años de edad, vecina de esta ciudad, y habitante que fué 
en la misma, para que dentro el término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra la misma y otra por testigo falso; bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que componen la policía 
judicial procedan á la busca y presentación en este Juzgado de 
dicha procesada.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 4877.=José Víctor 
Brugada.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez m unicipal letrado, y acciden
talm ente de prim era instancia  del distrito de San Beltran de 
esta ciudad.

Por el p resen te se llam a á Antonio Camps y Pons, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para

que dentro del térm ino de 40 dias se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en méritos déla 
causa crim inal que contra el mismo se instruye sobre aten
tado á los agentes de la Autoridad; apercibido de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Diciembre de 4877.=Josc Víctor Brugada.=  
Por mandado de S. R, Lorenzo Brcst, Escribano.

B e r j a .
D. Antonio Manrubia Salmerón, Juez de prim era instancia 

interino de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Gonzá

lez Jiménez, álias Paredes, vecino de la ciudad de Almería y 
morador en la Cañada de San Urbano, bajo de estatura, grue
so, cara redonda, color sano, barba ninguna; viste pantalón 
largo, faja grande, pocas veces lleva chaqueta, y sombrero an
cho, para que en el término de 43 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en 
la causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio Sánchez Ro
dríguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Berja á 11 de Diciembre de 4877.=Antonio Man
ru b ia .= P o r mandado de S. S., Francisco Manrubia,

                               Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 
Briviesca y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias al gitano Santos Jiménez, de £6 
años de edad, de baja estatura, y natural de Gumiel de Izan, 
en esta provincia, para que comparezca ante este Juzgado á ser 
indagado en causa sobre amenazas á Norberto Al varad o y 
otros vecinos de Busto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 7 de Diciembre de 4877.-=Andrós Gon
zález M arron.=Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.                                 Búrgos.

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez ele prim era in s
tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Vicente Martinez, de cincuenta y tantos años de edad, 
natu ra l de Logroño, y cuy© paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias, contados desde la inserción del presente, com
parezca ante mi Juzgado al objeto de prestar una declaración 
en causa crim inal pendiente en el mismo sobre robo de un ca
ballo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Búrgos á 43 de Diciembre de 4877.=José A. de P a- 
rad a .= P o r su mandado, Aquilino Cea.

Cá d i z . - S a n  A n t o n i o .

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instanc ia  del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de José 
Teu, natu ra l del lugar de Santa María de Tejeiro,de70 años, de 
estado soltero, que vivió en esta plaza en la calle de la Aduana, 
núm. 3, para que dentro del térm ino de ocho dias comparezca 
en este Juzgado, situado en la casa del extinguido Consulado, 
calle de San Francisco, núm. 26, para ofrecerle la causa que 
en el mismo se sigue á consecuencia de la m uerte natu ra l de 
Teu; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cádiz á 42 de Diciembre de 1877.=José Penichet y 
Calim ano.=R afael de León So telo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí en 
autos juicio ordinario promovido por el Procurador D. R i
cardo Monnereau y de Ortiz Mérida, en representación de Don 
José Estrugo Boca-Landro, sobre cancelación de hipoteca, se 
cita, llam a y emplaza por térm ino de 43 dias, último que se 
concede, q,ue empezarán á contarse desde el siguiente á la in 
serción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los herederos y 
causaliabientes de D. Matías Alzaya y D. Juan Francisco Mi
randa y á los demás interesados por cualquier concepto en sus 
respectivas testam entarías para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan á contestar la referida demanda; baje apercibi
miento de seguirse el juicio en estrados en su rebeldía.

Cádiz 44 de Diciembre de 1877.=José R,afael Escassi.
X—848

                                Cádiz.-Santa Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E n ri

que Soriano Bernal, natural de M edina-Sidonia, de este domi
cilio, de 47 años, casado, carpintero, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el térm ino de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
firme dictada en causa seguida contra el mismo por lesiones, y 
cum plir la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que no verificándolo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado individuo, rem i
tiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta  ciudad 
á mi disposición.

Cádiz 43 de Diciembre de 1877.=Enrique Ruiz Crespo.= 
Licenciado José de M ira.

Señas de Enrique Soriam  Bmwl 
Estatura alta, pelo entrecano* ojos ¡mr!®» nariz, boca j

cara regulares, barba poca; y viste chaqueta negra, chaleco os
curo, pantalón a cuadros, sombrero hongo negro y botas 
negras.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
do 40 dias á un tal Alvarez, sin que consten otros anteceden
tes, que en el dia 9 de Noviembre de 4870 expidió desde Ja es
tación del ferro-carril del Puerto de Santa María, y con direc
ción á esta ciudad, cuatro cajas conteniendo tabacos, para que 
se presente á responder de los cargos que puedan resultarle en 
esta causa; previniéndole que si no comparece en este Juzgado 
dentro do dicho término, que empozará á contarse desdo la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 43 de Diciembre de 4877.--—Enrique Ruiz Crespo.— 
Antonio Fernandez.

I). Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia ded dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presento cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 40 dias á un tal San M artin , sin que consten otros antece
dentes, á cuyo nombre so expidieron cinco cajas de tabacos que 
fueron ocupadas en la estación del ferro-carril de esta ciudad 
para que dentro de dicho término, que empezará a contarse 
desde la inserción de este edicto, comparezca en este Juzgado 
para que evacúe inquisitiva; prevenido que do no comparecer 
en el plazo marcado las providencias que se dicten le pararán 
el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 43 de Diciembre de 4877. —-= Enrique Ruiz Crespo.= 
Antonio Fernandez.

Callusaa de Ensarriá.
D. Casto Blanquer, Juez municipal de esta villa de Callosa 

de Ensarriá, y Regente el Juzgado de e fie partido por enfer
medad del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 43 
dias á Joaquín Berenguer y Mora, casado, panadero, de 30 años 
de edad, y á Ramón Sanchis, cuyo segundo apellido se ignora, 
el primero vecino de Altea y el segundo de Alicante, soltero, 
de 20 años de edad, también de oficio panadero, auxiliar del 
Berenguer, para que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado á efecto de practicar cierta diligencia de recono
cimiento judicial entre ambos en la causa que estoy siguiendo 
contra el Ramón Sanchis sobre hurto de dinero al Joaquín 
Berenguer; prevenidos que de no verificarlo les parará el per- 
j uicio que haya lu g a r .

Dado en Callosa de E n sarriá  á 14 do Diciembre de 1877.= 
Casto B lanquer.=Por mandado de S. S., Jaime Lloreí.

Canjáyar.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Canjáyar y su partido judicial.
A las Autoridades judiciales y a gentes de las mismas salu

do, y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de Pedro Tortosa Amat, natural de Huécija y vecino 
de Ventarique, donde últimam ente ha residido, cuyas señas 
personales no constan, pues así lo tengo mandado, mediante á 
no haber sido sabido en su domicilio y á ignorarse su parade
ro, en la causa crim inal que sobre lesiones graves á Juan Sal
merón de la Casa instruyo contra dicho sujeto, al que cito, 
llamo y emplazo para que en el térm ino de 40 dias, siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de la provincia de Almería , se presente en la 
citada cá rce l; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que proceda con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en la villa do Canjáyar á 9 de Diciembre de 4877.= 
Eduardo Muñoz. =  Por su mandado, Inocencio Esteban y 
Sánchez.

Castellon de la Plana.
D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de prim era instancia del 

partido de Castellón de la Plana.
Por el presente se c ita , llama y emplaza al cabecilla ca r

lista Pascual Cucaba, para que en el término de 20 dias com
parezca en este Juzgado á íin de recibirle indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre rebelión ; bajo 
apercibimiento que no presentándose ó no siendo habido en el 
referido térm ino, será declarado rebelde y lo demás á que 
haya lugar.

Dado en Castellón á 8 de Diciembre de 4877.=Vicente Lio-» 
bet.==Por su mandado, Manuel Mucura.

Cazalla de la Sierra.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), y en. 

su virtud, D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez d a  
prim era instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Anto
nio Catalan Barberí, natural que aparece ser de H aygas, p ro 
vincia de Cáceres, vecino de Sevilla, en la calle E ncisosg ira- 
mero 22, como de unos 30 años de edad , casado , tra tan te  en 
caballerías, y es de estatura regular, tiene el pelo castaño, los 
ojos pardos, el bigote rubio, la nariz, la barba y la cara regu
lares, color bueno; viste am ericana do castor negro y chaleco 
y pantalón de lo mismo, formando este último canutillos, som
brero de media copa, usa reloj con cadena de acere*, m onta un  
caballo castaño de m a rc a ; y también c ito , llam o y emplazo 
por la presento al conocido por Joven Manchego, el cual tend rá  
unos 23 años; viste chaqueta de pana, sombrero fino de ala 
ancha, pantalón de paño, y una chambra debajo de la chaqueta, 
teniendq ^sta y el pantalón distintas rayas ? sin que consten
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sus demás circunstancias personales ; y los cito á íin de que 
en el término de 80 d i a s , contados desde i a inserción de esta 
requisitoria en los Boletines oficialc$ de ebfca p ro v in c ia , del de 
la de Cádiz, del de la do Málaga y del de la de í •áceres y t a m 
bién en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de 
este partido para responder á Jos carpos que los resulten  en la 
causa que se les sigue y á o t r o s  por nur lo  ne cabal i crías; ap e r 
cibidos <¡ oe de no ver Ideario se les declararé, rebeldes y les pa
r a rán  los perjuicios que haya lugar.

Al m ism o tiempo se excita el celo de todas las A u to r ida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju d i 
cial, para  que procedan á la busca y cap tura  de dichos sujetos, 
V caso de s e r  habidos, los rem itan  á esta cárcel de pa rtido  con 
las sen urina di s convenientes y á disposición de este Juzgado; 
pues para ello se in te resa  la rec ta  adm inis tración  de jus t ic ia .

Dada en Caza lia do la Sierra  á 1.° de Diciembre de 4877.--- 
F r a n c i s c o  de P au la  Mellado.-- E l  ac tuario , Eduardo  García 
C a r v a j a l .

C e r v e r a .
P. Eugenio Sanjunnbcnito, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

osla ciudad y su paridlo.
V oy (d presento cito y emplazo á José Colon y D abat ,  n a 

tural y  vecino de Y e r d ú , pa ra  que dentro del térm ino de 89 
dias se v;rese ni o en las caree íes do esto partido  para.- serio no
tificado el au to de prisión, rendir  la indagatoria , y á su tiem
po pueda defenderse en le causa que se le signe sobre falsifi
cación de un documento público; apercibiéndole de pasarse 
adelanto en la suslanciacion de la m ism a en su  rebeldía.

Dado en Corvara á O de Diciembre de 1877.—Eugenio S a n -  
jiianbeuiío.----- Por su mandado, Luis  T r i l la ,  Escribano.

C i u d a d - R e a l .
D. Lúeas Povcda., Juez do p r im era  ins tanc ia  de C iudad-Real 

y su partido.
] mm saber que en el expediento de quiebra de la casa-co

m a  i 1- j de [Joña Pasarlo  R u le  y Z ay a s , viuda de D. E duardo  
Alina en . \< c: ie de esta ciudad, he dictado au to  en este dia 
hispíu¡leudo nueva convocación á ju n ta  general de acreedores 
á lin de que nom bren un Síndico que reemplace á  D. Máximo 
González Rubio; bajo apercibimiento que de no concurrir  m í
m e t e  baMente p a ra  tom ar  acuerdo se n o m b ra rá  de oficio; cuya 
reunión tendrá  luga r  el 8 de Enero próximo, y  hora  d é l a s  
cuntió de la a r d e ,  en la sala-audiencia de este Juzgado.

I lado en 1'im buí-R eal  á 42 de Diciembre de 4877.^-Lúcas 
Po ved a . De s u ú r d e n , Xsidoro Espad a s. —P

C iu d a d -R o d rigo .

1 nom bre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII, el Juez de p r i -
 ̂ mMancia del partido de Ciudad-Rodrigo.
^  hm Jueces de Hoyos y  á todos los demás de la  provincia  

de Ctic*sus hago saber que en el sum ario  de causa  c r im ina l  de
oficio í j 111 - so iio-trnye o t esto Juzgado por h u r to  de ropas á 
J i iu  1 uutiM.i M ndin hC ha icsuelto  la  comparecencia.- del 
pri m s ¡d'» Milea i Valí inda íiudlnez, el cual es de 48 años de 
nhn!, n a r d o ,  lab’ mu r, y m gim  consta tam bién vecino del pue
blo de TVimf s  y siendo piobuble que se encuen tre  en uno de 
v ,us dNíritos, ] er f u e r  > n ellos f mulla, se le concede al m is -  
mr el ti'i'iuiuo 'le crin fli.v1 ju r a  que comparezca en este Juz
gad r v c r c s b r  di d a  rae i un de inqu irir .

Y en v ir tu d  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sión a 1 de !dnjuic" am h  nto c r im ina l , se expLele esí a requ is i to r le , 
que se d I r i g e y \ \ ubi i i - a r á cua 1 c o rrcsp o n d e.

Dada cu Ciudad-Rodrigo á 28 de Noviembre de 4877.=4osé 
Gome;. Ensebio M a r a ñ o .Colmenar Viejo

D. Pedro  Aquilino Cavila, Juez do p r im era  ins tanc ia  de esta 
villa de C o l m e n a r  Viejo y su partido.

ÍAr el presente < dicte se llama á Ju an  Bartolo, que ha  esta
do r ir vii ndo cu b¡ p > I C 11 id sp ah o 1 a d e Ma d r i d , sil ua da en la 
calle de Cuchillero ',  Ú lin de que en el térm ino de 20 dias com
parezca en esto Jezgauo con el fin de evacuar una cita que lo 
resu lta  en causa que se sigue en este Juzgado contra  Pedro  
M artin  y i tro por robo.

¡Jalo en Colmenar Viejo á 7 de Diciembre de 4877.— Pedro 
A en diño lJá\ i la . - -P o r  su mandado, Valentín TTgalde.

D. Pedro Aquilino Dávida, Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta 
vi¡la de Colmenar Viejo y su pariido.

Por  la ] r * n  V requisitoria se ruega á todas las A u to r ida
des, ar i  cía .A f 11 io i iT ib  res, procedan á la busca y cap tu ra  
de R s  do Mije.i s íug r  m f n s  se expresarán á continuación, 
poniendo] s á í h u m V c h r  de este Juzgado con las debidas s e -  
guridüde-, caso do sor habidas, los cuales llevaron á la posada 
de la Cruz do Madrid o; «lia 4(3 de IV VnA re ú lt im o tres  ca
ballerías yeguares, y deja ion abandona b s i u e lla ,  resultando 
haber sido hur tad as  á Ju an  Antonio González y E nrique  Al
tozano, vecinos de Mira flores.

Bada en Colmenar Viejo á 13 de Diciembre de i8 7 7 .= P c d ro  
A quilino  Davila.-HPor m andado do S. 8., E d uardo  Pinto .

Señas.
l ino  que dijo llamarse Francisco Fuentes, de unos 24 anos 

de edad, vestía pantalón y am ericana oscuros de paño, bo tinas  
y  sombrero re d o n d o , imberbe.

\  el otro  de 47 años, vestía pantalón  ap lom ado, chaqueta  
parda, borceguíes y sombrero redondo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de p r im era  in s tanc ia  do 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

P o r  el presente edicto se l lam a á  Bernardo el F rancés ,  que 
en últimos de Febrero á prim eros  de Marzo dej año a c tu a l  oas-

tró un potro en la casa t i tu lada  de Eulogio, como de la  p ro 
piedad de José Ortega; y asimismo se l lam a á dos sujetos des
conocidos, uno vestido de gitano, con toda la barba, vistiendo 
chaqueta de p ana  lisa dorada y sombrero blanco ancho, y el 
otro con gorra  negra, a lpargata  cerrada, sin barba, y á otros 
dos llamados Mariano y l lam ón, padre é hijo, que h a n  vivido 
en el pueblo de Getafe y posada de San Antonio, cuyos dos 
p rim eros  vendieron ai José Ortega l iará unos nuevo meses en 
Madrid, calle de Toledo y sitio  do la Fuentccil la ,  u n a  yegua 
en precio de 25 duros, y el M ariano y R am ón  en últ im os de 
Febrero ó prim eros de Marzo ultimo un potro en precio de 25 
duros, pa ra  que todos dentro  del té rm ino  de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado con el lin de evacuar las citas que les 
hace dicho José Ortega en la causa que se le sigue por robo de 
caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Diciembre de 4 57 7 .= P edro  
Aquilino Dávila.-=Por su mandado, V alentín  Ugaide.

D u r a n g o .
D. Tomás Forcen, Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta v il la  

de Durango y su partido.
Por el p resente cito, l lamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que fundo D. Pedro Echezarraga  y  Madariaga, vecino 
que fué de la anteiglesia de Eleiabeitia,  en la iglesia parroqu ia l  
de la m ism a, si ta  en esta provincia de Vizcaya, por e scr i tu ra  
púb lica  o torgada el dia 26 de Octubre de 4688 an te D. P e d ro  
de S a r r ia ,  Escribano que fué de la villa  de Villaro, en la  Me- 
r in d ad  de A rra t ia ,  pa ra  que dentro del té rm ino  de 80 dias 
comparezcan en este Juzgado por medio de P rocu ra d o r  au to ri 
zado en form a á deducir  el que les asista; bajo apercib im iento  
de que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio consiguiente , pues 
así lo he acordado en la dem anda que se h a  promovido por 
testimonio del rcíTendatario por parte  de D. Venancio de I tu r -  
r iozbeitia y Amondo, vecino do Bilbao, quien so l ic í t a se le  a d 
jud iq uen  como libres los bienes de dicha capellanía.

Dado en Durango á 40 de Noviembre de 4 8 77 .= T om ás  For-  
cen.==Por su m andado, F e rnando  de B ar tu ren .  X —850Estella

D. Isidoro S an ta  Cruz, Juez m un ic ipa l  de esta  c iudad  de 
Estella, encargado del Juzgado do p r im era  ins tanc ia  de la 
m ism a  y  su  part ido  por ausencia del Juez propietario.

P or  el presen te  edicto se cita, l lam a  y em plaza por u n a  sola 
vez y térm ino de 20 dias á V alen tin  E tayo, de edad de 33 años, 
soltero, n a tu ra l  y residente en el luga r  de Olejúa, pelo castaño  
oscuro, ojos garzos, nariz  r e g u la r ,  ca ra  redonda, b a rb a  cla ra ,  
color sano, es ta tu ra  buena, corpulento, p a ra  que se presente 
en este Juzgado á p res ta r  declaración con carácter  de in q u i r i r  
en la causa cr im ina l  que en el m ism o se le  sigue por-hom ici
dio de Víctor Sauz, ocurrido en dicho luga r  la  ta rde  del 46 de 
Mayo de 4869; bajo apercibimiento qué de no veriñcarlo  le p a 
r a r á  al perjuicio que h a y a  luga r .

A la vez exhorto á las  Autoridades civiles, judic iales  y 
agentes de policía judic ial  que sí en sus respectivas ju r i s d ic 
ciones se encontrase el citado Valentin  E tayo  precedan  á su 
detención, y con las seguridades necesarias  lo conduzcan á 
este Juzgado.

Este l la  7 de Diciembre de 4377 .=Isidoro  S an ta  C r u z .= P o r  
su m andado, Basiliso Marin.

G e r o n a .
D. Patr ic io  Collado, Juez de pr im era  ins tanc ia  de la c iudad 

de Gerona y  su  partido .
P or  el presente edicto cito, llamo y emplazo á J u an  Casa-  

dem unt,  conocido por Juanet,  vecino del pueblo de Salt, y á 
los 46 indiv iduos a rm ados  que á sus órdenes se p resen ta ro n  
en 48 de Noviembre ú l t im o en varios pueblos de los d is tr i tos  
municipales de Canet de Adri, Esponeliá , Cornelia, P a lo t  de 
R ebardit  y Fon teuberta ,  dando vivas á la  República, p a ra  que 
dentro del término de 40 dias, á conta r  desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten an te  este 
Juzgado á íin de responder á los cargos que les resu ltan  en la  
causa cr im ina l  que in s t ru y o  sobre lesiones; advertidos que de 
no comparecer les p a ra rá  el perjuicio á que en derecho hub ie
re lugar.

Dado en Gerona á 44 de Dic iembre de 4877.==Patrieio Co- 
l l a d o .= P o r  m andado de 8. S., Francisco B ay Lin a, Escribano.

Ginzo de Limia
D. Alfonso XII, por la grac ia  de Dios Rey constitucional de 

España, y en su Real nom bre D. Francisco Mosquera, Juez de 
p r im era  in s tanc ia  de Ginzo cíe Limia.

Por  el presente  se cita, l lam a y emplaza por segunda vez á 
los que so crean con derecho á la herencia íincable de D. José 
de Castro, vecino qne fué de Guntimil,  pa ra  que dentro  del té r 
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo deduzcan en este Juzgado; apercibidos 
de que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar; 
debiendo ad ver t ir  que y a  se p resen ta ro n  como herederos Don 
Manuel y Doña Manuela de Castro.

Ginzo 20 de Noviembre de 4877.—Franc isco Mosquero,. =  
De su orden, Benito D. Teijciro. X —854

G r a n a d a .-C a m p il lo .
D. José M aría Caste l lano ,  Juez de p r im era  in s tan c ia  del 

.distrito del Campillo de esta ciudad.
Por  v ir tu d  del presente se cita á Doña María González, v iu 

da de Verdejo, p a ra  que en el térm ino de 60 dias const i tuya  
representación en el j uieio de te s tam en ta r ía  do D. E d u ard o  
Berdejo Martínez, Teniente de in fan te r ía  del Ejército, A uxil ia r  
del deposito de cumplidos, hijo de D. Ju an  y de Doña Micaela, 
cuyo juicio se sigue en el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  del 
d is tr i to  fio Guada-1 upe de la  ciudad de 'a H a b a n a ; pues así lo

tengo m andado  por m i providencia de este dia á v ir tu d  de ex
hor to  del referido Juzgado del d is tr i to  de Guadalupe de la 
ciudad de la H abana .

Dado en G ran ad a  á 7 de Diciembre de 4877. =  José María 
Castellano. Por  m andad o  de S. 8., Licenciado jjJosó María 
Olías. —P

G r a n a d a . - S a l v a d o r
D. Pedro García San Rom án, Juez de p r im era  in s tan c ia  del 

dis tr i to  del Salvador de esta ciudad.
Por  la presente requis i to ria  y térm ino  de 20 dias, [á contar  

desde el en que aparezca inse r ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sc 
cita, l lam a y emplaza d Luis  R odríguez  Soriano, vecino de esta 
ciudad, soltero,- del campo y de 45 años, cuyas señas se igno
ran ,  á fin de notificarle la sentencia que le h a  sido im pu es ta  
por la  Exorna. Sala de lo c r im ina l  de la Audiencia de este dis
tr i to  en causa seguida con tra  el m ism o sobre lesiones, pa ra  lo 
cual comparezca en la sa la -au d ienc ia  de este Juzgado; en la 
inte ligencia que de no verificarlo dentro  de dicho té rm in o  será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar*

Dada en G ran ada  a 40 de Diciembre de 4877.—P ed ro  García 
San Roman.==Por m andad o  de S. S., José Prieto.

Guadalajara.
D. Antonio Pinazo y  Ayllon, Caballero de la R ea l  y  d is t in 

guida Orden de Carlos III, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de G u a -  
da la ja ra  y  su  part ido .

Por el presente se hace saber que en el expediente p rom o
vido en este Juzgado á ins tanc ia  de J u a n  B a u t i s ta  Laferriere» 
vecino de Madrid, en solicitud de que se le declare pobre en el 
sentido legal pa ra  l i t iga r  con D. Eladio López R am írez  de 
Arellano, en reclam ación de ‘un  crédito, á petición de aquel he 
acordado se cite y emplace al D. Eladio, domiciliado en Ma
drid, del que se ignoran  las señas de su  casa, p a ra  que den tro  
del térm ino de 20 di as, contados desde la  inserción Tiel pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
evacuar el t ras lado acordado en dicho incidente; apercibido 
que de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en G u adala ja ra  á 48 de N oviembre de 4877.—Antonio 
P in a z o .= P o r  m andado  de S. S., Eugenio  Diez. —P

H u e l v a .
D. A ndrés  Pe Vez y Perez, Juez áe p r im era  in s tan c ia  de 

esta  capital y  su  partido .
P or  el presente se cita, l lam a y  em plaza á  Dolores Moya 

Diaz, n a tu ra l  de Éeija  y  vecina de la c iudad de Sevilla ,  de es
tado viuda, tendera, am bulan te  y de 44 años de edad, p a ra  que 
en el té rm ino  de 45 dias, contados desde el en que se inserte  
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este Juz
gado á p res ta r  u n a  declaración m a n d ad a  en la causa  que sc 
in s t ru y e  en este Juzgado en averiguación del au to r  ó au tores  
del h u r to  de unos 30 duros, hecho á  la ex presada  Dolores; 
apercibida que de no verificarlo la  p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Iiue lva  42 de Diciembre de d87 7 .= A n d rés  P e la e z .=  P o r  su  
mandado, Juan  Medrano Borrega.Jaen

D. José Fernandez de Rodás, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
es ta  capita l  y su  partido .

Por  la presente requis i to r ia  se l l a m a  y  busca  al au to r  ó 
au tores  de la  sustracción de u n a  m a le ta  y  efectos que conte
nía  y  se detallan  á continuación, la  cu a l  tuvo lu g a r  el dia 20 
de Noviembre ú l t im o en la ca rre te ra  de M adrid á es ta  capital  
por el sitio l lam ado de las In fa n ta s  de este térm ino , cortando 
la  cuerda que lo su je taba  en la t r a se ra  del ca rro  de J u a n  Ma
teos donde iba ,  p a ra  que en el té rm ino  de 20 dias, contados 
desde la publicación de la m ism a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les re su l tan  en la causa  in s t ru id a  
sobre ese hecho; apercibiéndoles que de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo, en nom bre  de S. M. el -Rey D. Alfon
so XII  (Q. D. G.) exhorto y requiero, y  en el m ió pido y  encargo 
á los Sres. Jueces de p r im era  ins tanc ia ,  A utoridades  y  demás 
agentes de la policía judic ial ,  procedan á la  busca  de los refe
ridos au to r  ó au tores  y  efectos que se expresan á co n t in u a 
ción, y  caso de ser hab idos  los p ondrán  á  m i disposición.

Dada en Jaén á 40 de Diciembre de 4877.—José F .  de R o
das.—P o r  m andad o  de S. S., Ju l ián  H errador.

Efectos que contenía la maleta hurtada-.
Un sombrero hongo, negro, de a la  ancha.
U na m u d a  de ropa blanca, de hilo, nueva.
Cinco pares de -calcetines, de algodón.
Dos toallas.
Un espejo redondo de m ano.
Un peine de goma.
U n par de hormas.
Una defensa m a n u sc r i ta  de u n a  causa .
Algunos jugu e tes  y a lg unas  ca rta s  de la fam il ia  de F r a n 

cisco Nuñez Cubero, vecino de Marios, á quien pertenece la 
m ale ta  y efectos.

D. José F e rnandez  de Rodas, Juez de p r im era  ins tan c ia  de 
es ta c iudad y  su p a r t i d o .

P or  la presente cito, l lamo y  emplazo al g i tano  Antonio  
Suarez Campos, cuyo domicilio y  ac tual  paradero  se ignora ,  
pa ra  que en el térm ino de 20 dias, á con ta r  desde la pub lica
ción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa  que ins truyo  sobre robo; aper
cibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
lugar.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G:) exhorto y requiero, y en el mió pido y en
cargo á los Sres..Jueces de prim era instancia, Autoridades y 
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido gitano, así como de los dos asnos cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habido los rem itan 
á mi disposición.

Dada en Jaén á 10 de Diciembre de 1877.—José F. de Ro
das— Por mandado de S. S., Julián Herrador.

Señas de los asnos.
Uno rucio claro, de alzada regular, entero, corvo de la 

mano derecha, con un.lunar negro en la tabla del pescuezo, y 
de cuatro años de edad.

Otro id., cerrado, capón, pelo negro, con una m atadura en 
los costillares del lado izquierdo, y de alzada pequeña.

L a r e d o .
D. Gasildo Zabala, Juez de prim era instancia de Laredo y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrea Ruiz Bona- 

chea para que en el término de 10 dias, siguientes al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado; apercibida ele que trascurridos se la declarará 
rebelde y se entenderán las diligencias con los estrados del 
Tribunal, sin más citarla ni emplazarla, y la parará perjuicio, 
pues en la causa que se sigue contra la misma por delito de 
hurto  así lo tengo providenciado.

Dado en Laredo á £8 de Noviembre de 1877—  Casildo Za
bala.—Por mandado de S. S,, Manuel de Lazbal Viesca.

                                                     Lugo.

 D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Curiel, Juez 
de prim era instancia en la ciudad de Lugo y su partido ju 
dicial.

Por la presente se cita á Nicanor Quiroga, natu ra l y vecino 
de Santa Eulalia de Lecin, térm ino municipal del Saviñao, 
jornalero; Manuel Mendez Losada, oriundo y domiciliado en 
Santa María de Marrube, relojero; y á una m ujer que unas 
veces se llam a Juana y otras Francisca, compañera de José 
Moure, de San Esteban do Mato, y de Serafín Rivera de Santa 
María de Amarante, con quienes anduvo en el mes de Setiem
bre último por el térm ino m unicipal de Guntin, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan á la sala de dicho Tribunal, á fin de recibirla de
claración indagatoria acordada en causa que se les instruye 
y  á otros por varios robos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez se exhorta á las Autoridades civiles y m ilitares, 
y encargo á los agentes de policía judicial el que por todos los 
medios posibles se sirvan dar las órdenes conducentes á con
seguir la detención y remesa á disposición de este Juzgado de 
los sujetos, referidos, con cuyo objeto se expresan las señas 
que de los mismos se han podido averiguar.

Dada en la ciudad de Lugo á 42 de Diciembre de 1877—  
Valentín Moreno— Por mandado de S. S., Domingo Carballo 
y Cabo, por C. Viilamarin.

Señas de Nicanor Quiroga.
E statura regular, nariz id., pelo negro, ojos castaños, barba 

poblada, cara redonda, buen color, y de unos 32 años de edad.

Señas de Manuel Mendez.
Visto con bastante decencia en su clase corno relojero, á es

tilo del país, contando la edad de unos 26 años.

Señas de la Juana ó Francisca.
Es de estatura alta, color moreno, como de 40 á 50 años de 

edad, y tiene una señal bien m arcada en la parte superior de 
la ceja derecha.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
En providencia dictada por el Sr. D. Sebastian Carras co y 

Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito  d é la  Audien
cia de esta Corte, en la causa que se sigue en dicho Juzgado y 
Escribanía'del que refrenda contra Cayetano Martínez y Mar
tínez por lesiones, se cita y llama al conocido por Chiro, para 
que dentro del término de sois dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía á prestar su declaración en la referida cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1877— El Escribano, José Es
cribano.

                                               M a d r id .- B u e n a v i s t a .

Por el presente, y en v irtud de provincia de este dia del 
Sr. D. Francisco R ondan , Juez de prim era instancia del dis
trito de Buenavista de esta Co ríe, se cita de comparecencia en 
este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas , hoy P a
lacio de Justic ia , al sujeto que el dia 7 de Noviembre último 
atropelló con un caballo en la carretera de Aragón al joven 
Pedro Benito G arcía; bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro del term ino de seis días á declarar sobre el he
cho, le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1877— V.° Bfi --Francisco Ron
dan— El actuario , Bonifacio Guillen.

M a d r id .-C o n g r e s o .
En virtud de prc\ Llene ‘ 1 dictada por el Sr. D. Sabino Ruiz 

de Lope, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, reí ronda da por el Escribano que suscribe, so 
cita, llam a y emplaza por un solo edicto y term ino de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en

los periódicos oficiales, á Luis Muñoz de Morales, natural de 
Ciudad-Real, hijo do José y María, de 29 años de edad, que 
vivia calle de Toledo, núm. 44, cuyo paradero actual se igno
ra, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ó ante el Juzgado municipal donde tenga su domi
cilio, para que lo ponga en conocimiento de esto con objeto de 
practicar una diligencia crim inal en causa pendiente; bojo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1877— 'V.® Ruiz de Lope.—
El Escribano, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Sabino Ruiz 
de Lope, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se ci
ta, llama y emplaza por un solo edicto y térm ino de 10 dias» 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, á los testigos D. Gumersindo Moreno 
Calderón, que lia vivido en la calle de Tudescos, núm. 18, y á 
D. Miguel Bahamonde, cuyos paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado, sito-en el Palacio de Justicia, ó 
ante el Juzgado municipal donde tengan sus domicilios, para 
que lo ponga en conocimiento de este con objeto de recibirles 
declaración en causa crim inal que se signo por sustracción de 
papeletas de empeño; bajo; apercibimiento que de no verificamo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 4877.=» V7# B .°=R uiz de Lope—  
El Escribano, Rafael Valdivieso.

M a d rid .-H o sp ita l.
D. Rafael Solís L iébana, Caballero de la Real y d istin

guida Orden española de Oárlos III, y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Grande y Fernandez, de estado casado, de 26 años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que habitó en la calle de 
los Irlandeses, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de lu d ia s  
que se le señalan comparezca en el referido Juzgado y E scri
banía del actuario á responder de los cargos que le resultan 
en causa crim inal que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y demás agentes de policía judicial que tengan 
noticia del paradero del Francisco Grande y Fernandez lo 
presenten en el mencionado Juzgado y Escribanía á la hora 
de despacho.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de •1877.*=Rafael Solís 
L iébana— Celestino de Flores.

M a d r i d . — Latina.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
nio en los autos ejecutivos promovidos por D. José Aniceto 
Pardiñas contra Doña Dolores Heredia, hoy sus hijas y here
deras, sobre pago de pesetas, se venden en pública subasta, 
cuyo  rem ate simultáneo ha de tener lugar el dia 11 del próximo 
Enero en la audiencia de dicho Juzgado y en la del de igual 
clase en la villa de Manzanares, una casa, sita en la villa de 
Hembrilla y su calle de Baldelomar, señalada con el núm. 4, 
compuesta de planta baja, piso alto, corredores descubiertos, 
oficinas de casa-labor, bodega y otras dependencias, tasada 
en 17;909 pesetas 59 céntimos.

Otra casa-solar de salitrería, en dicha población y calle, sin 
número: linda por la derecha con casa de Juan Alvarez Rey, y 
por la izquierda con la de los herederos de D. Juan Antonio 
Atochero; su tasación 4.910 pesetas 50 céntimos.

Dos tie rras de secano, una de caber 38 fanegas y nueve ce
lemines, tasada en 2.976 pesetas 25 céntimos.

Otra de 47 fanegas, en 3.290 pesetas, y  un majuelo de 8.000 
vides y 400 olivas, tasado en 4.582 pesetas 25 céntimos, sitas 
todas en dicho pueblo de Hembrilla.

No se adm ite proposición ue no cubra las dos terceras 
partes de la tasación: para tomar parte en la subasta es nece
sario consignar préviamenie en la Coja general de Depósitos, 
ó en el acto en la mesa del Juzgado, la cantidad de 4.000 pese
tas á responder de la proposición; pudiendo los Imitadores in 
formarse de los autos en la Escribanía de mi cargo, Amnis
tía, 42, tercero derecha, todos los dia» no feriados hasta el del 
remate, de nueve de laniañ?ina á tres de la tarde.

Madrid 42 de Diciembre do 4877. R úan Joaquín Jiménez.
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D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 
Juan Bautista Diaz Perez. de estado casado, estatura alta, due
ño que fué de la casa do imposiciones que hubo en la núm. 23 
de la calle del Almendro, vecino de esta capital, que habitó en 
la calle de la Concepción Jerónimo, núm. 49, cuarto segundo, 
y cuyo actual domicilio so ignora, á fin de que dentro del tér
mino do 20 días ^  en la audiencia de dicho Juzgado
ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa que me liado instruyendo por alzamiento de 
can dalo-.

Y por la presente en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
para que procedan á la busca y detención del referido I). Juan 
B autista Diaz Pe"-z. r ■ Reduciéndolo, cuso de ser habido, á la 
cárcel de Villa, dejando1 o en ella á mi disposición.

Dada en Madr.d >' • » fie Diciembre de 4877.--Joaquín de 
Q uero.=Por mandado ue 2. S., Juan Joaquín Jiménez.

M a d r id .—P a l a c i o .
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito  

de Palacio de esta Corte.
Por el presente, que sS expide en méritos de un exhorto di

m anante de causa crim inal sobre prevaricación contra D. Mar
celino Manteca Varona instru ida por la Audiencia de Manila 
(Filipinas) y Excma. Sala de lo crim inal, se cita y llama ai 
referido D. Marcelino Manteca V arona, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro el térm ino do seis dias, á contar 
desde la publicación del presente en el periódico la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio de las 
Salesas, á fin de notificarle la sentencia recaída en méritos de 
la causa ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid á  43 do Diciembre de 4877.----Francisco Mc- 
lina.—Por mandato de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

M ed in a .-S id o n ia .

D. José González Reyes, Escribano de actuándonos del Juz
gado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en los antes de que se hará expre ion, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el tinado 
D. J o s é  Nudez Mendoza, se ha dudado la sentencia cuyo lit ra l 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

uSentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 28 de Ju
nio de 4877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Vi ama, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 44 de Noviembre de 1854 compareció por 
medio de escrito Alonso Nuñez de Brea, como marido de Doña 
Manuela de la Flor Gasea, ante este Juzgado, exponiendo tener 
derecho la dicha su m ujer á los bienes de la capellanía fun
dada por Francisco de la F lor Gasea y su hijo Andrés, y que 
después de haberse practicado á  su solicitud varías diligencias 
en justificación del expresado derecho, quedó paralizado el 
expediento en 7 de Marzo de 4855:

Resultando que en vista de dicha paral izan ion el Ministerio 
fiscal instó en 4 do Marzo de 4875 que siguiera, su cu rso , y al 
efecto se hiciera saber al opositor Alonso Nudez de Brea, ó á 
q u ien  su  derecho representase, compareciera dentro del tér
mino de nueve dias á hacer uso de las acciones que pudieran 
corresponderles:

Resultando que no habiéndolo verificado se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor, á sus herederos y á las demás personas que se cre
yesen con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para 
que se presentasen dentro del term ino de 30 días á usar de su 
derecho, sin que hasta ahora á pesar de los expresados lla 
mamientos se haya presentado persona alguna en reclamación 
de dichos bienes:

Resultando que dada vista ai Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor ni per
sona alguna dentro del término que se les fijó en les edictos, se 
den por term inados los autos declarándose de propiedad do 
Estado los bienes de dicha capellanía como vacantes, con a r
reglo á  lo previsto en el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento 
civil y leyes que fijan la sucesión intestada, y que desde luego 
se ponga esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe eco
nómico de esta provincia, para que se incaute de los expresa 
dos bienes y sus rentas que forman la dotación de aquella: 

Considerando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835 corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados, cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederías ; y consiguiente con esta disposición el art. 877 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, determina, que si no se presen
tase persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán como vaca mes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del E stado , se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas m ientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaído do su derecho á 

Alonso Nuñez de Brea , por su representación de marido de 
Doña Manuela dé la  F lor, y que los bienes de que se in d a  cor
responden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la  forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de las 
cestas y gastos; y que con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Adm inistración 
económica de esta provincia , notificándose este sentencia en 
los estrados del Juzgado y publicándose en el Bale Un oficial 
de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos que se fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Vaq uero.

Publicación.—Dada y pronunciada f u é  la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Vaquero y Vi a n a , Juez do primera ins
tancia de este partido, cu la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y p u b l i c a d a ,  p o r  m í en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Me-din°-Si''Oiiiá á 28 
de Julio de 4877.=--Por la Escribanía de Nuñez, roe ' 1!onzalez.»

La sentencia y publicación insertas eonererfi• n con sus 
originales en los auto- clindes á que m e  remito.

Y para su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , p o n g o  el 
presente en Medina-Sidonia á 41 de Diciembre do 4877.-—José 
González. —P
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Cominos de hierro  
d e l N orte de España.

El Consejo de administración ele la Compañía de los Cami
nos de hierro del Norte de España tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas de la misma á junta general extraor
dinaria para el sábado 19 do Enero de 1878, alas dos de la tar
de, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, núni. 9, Madrid.

Esta Junta tiene por objeto deliberar sobre un proyecto de 
fusión de la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pam
plona y Barcelona con la de los Caminos de hierro del Norte 
de España, y de otorgar, si há lugar, todos los poderes y auto
rizaciones mucsarios al Consejo de administración para rea
lizarla, hacer empréstitos en forma de obligaciones ó otra cual- 
«{uie*a destinados a su ejecución, e introducir en los estatutos 
de la Compañía todas las modiiicaciones que sean necesarias.

En conformidad con lo establecido en los estatutos, la junta 
general se compone de todos los accionistas portadores de bO 
acciones al menos que hayan depositado sus títulos lo  dias 
antes del designado para su reunión en los sities indicados 
más abajo.

Los accionistas que tengan derecho de asistir á la junta ge
neral sólo pueden hacerse representar en ella por otro que 
tenga también igual derecho.

En su consecuencia, el depósito de acciones necesario para 
poder asistir á la junta deberá hacerse ántcs del 4 de Enero 
próxirno inclusive:

En Madrid, en su domicilio social, Paseo de Recoletos, nú 
mero 9;

En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 
Moviiiario Español, boulevard líaussmann, núrn. Sii

Madrid Ib de Diciembre de 1877. ~ E l  Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X ....819

Compañía de los ferro-carriles andaluces.
El Consejo de administración de la Compañía ha acordado 

•onvocar á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el dia 8 de Enero de 1878, á las doce de su mañana, en el 
domicilio de la Compañía de los caminos de hierro de Sevilla, 
Jerez y Cádiz.

Tienen derecho á concurrir y votar todos los poseedores de 
#0 acciones por lo menos, cuyos títulos se hayan depositado 
10 dias antes de la lecha de la reunión de la junta.

Los depósitos se admiten:
En Madrid en el domicilio social, y
En París en el Banco de París y de los Países-Bajos.
Los puntos que se someterán á la deliberación de la Jimia 

i Tan:
4.° Fusión con la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla, 

Jerez y Cádiz.
S.9 A u m e n to d el ca p i t a 1 so c i a 1.

Madrid 17 do Diciembre de 4877.— Por el Consejo do ad
ministración, A, E. Stern. X —85-i

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Diciembre de 1877.

ÍTBMPSt’ ATOnA
y hüme l.-ul del aira.

TU"• MÓWSTÍIO DIRECCION R.STAU0
—   --------

, ,  y  clise riel Tiento. del cíe'o.htimede- 
SCC(L culo.

6 do la ni. 714*93 — 2*4 — 3*2 N. E. . .  Calma . Despejado.
9 dé la  m. 713*55 — 0 2 —  1*6 E. N. E. I d e m . .  Cels., neb.a

*12 del dia 7IV76 3*3 E. N. E. I d e m . .  ídem, id.
3 de la h 7 5 4*25 9 3 3'6 E. S. E. Ídem ..  Idem, id.
6 de la t. 74 4*25 4*9 2*5 | á . . . . .  . ídem . .  Casi desp.*
S d e l a n .  714*53 2*1 0 9 !i  í d e m . .  Idem.

T em peratu ra  máxima del aire, á la s o m b r a ......................  4 0‘2
Idem  mínima de i d .    .............................................. • >.............  — 3‘0

D i fe r e n c ia ................................................  4 3*2
Te i n per a ! a r a m á x I m a a 1 sol, á 4 * 4 7 metros de 1 a ti e r r a . 18*9
ídem id. dentro de  una esfera de cr is ta l ..............................  33*9

D i fe r e n c ia . . .   .............................. 45 0
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím e tr o s . . ..................... •»

'Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 47 de Diciembre de 4877.

ALTUíU TEMPERA- , .
barométrica tura dirsc- fuerza istauo estado

U U U M M S . « Z V M  daadel W  «  cielo. Je la raar
mar en mi- simales. 1 viento. viento,

ümclros.

S. Sebastian.  775*7 3*0 S   Calma C u b ie r to . .  Billa.
B i lb a o   768*6 3*7 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m   P icada .
O v ie d o .   773*7 0'8 5. E . . .  I d e m . .  Casi desp.0 »
¿ o r u ñ a  (8 h.) 772*1 4*4 N. E . . .  í d e m . .  Despejado. A g it*
S a n t i a g o . . .  774*8 2 9  X. E . . .  laem  . . í d e m   »

O p o r t o     7750 8*4 E S. E, V iento . ídem  . . . . .  Bella.
L i s b o a . . . . . .  772*8 5*6 X. E . . .  Idem ..  í d e m   Idem.
-fiadajoz. . . .  » 7 ‘ i N .............  B r i s a . .  í d e m . . . .  »

& F e r n .  (8h.) 772*1 8*8 N. E . . .  íd e n f .  í d e m  P icada.
S e v i l l a . . . . . .  769*6 5*4 N. E . .  Calma I d e m   »
T a r i fa   774‘ 1 >16‘4 E  V." f ie .  N u b o s o . . .  P .o iea j.
G r a n a d a . . . .  771*7 2*8 X. E . . .  C a lm a .  Despejado. ■»

C artagen a . . . 770*1 4*4 S. O. . .  Brisa . .  Nuboso . . .  R iz a d a .
A l i c a n te . .  ..  770*7 8*4 N. O . . .  I d e m . .  Cubierto . . Idem.
M u rcia   772*8 4*5 S. O . . .  I d e m . .  Casi oub.°. »
V a l e n c i a . . . .  77u*9 5 0 N. O . . .  ídmn ., N u b o s o . . .  »
Palma  768*4 4 0*4 O . . . . . .* Calma . Jdr-m T ra n q d
B a r c e l o n a . . .  763*6 8*2 N. E . . .  Brisa . .  Cela jes   P. oleaj.

T e r u e l . . . . . .  774*5 6*2 N   í d e m . .  í d e m ...........
Z a r a g o z a . . . .  770*2 5*4 N . O . . .  V.° fíe Nublado . »
Suri a   7 i 1*7 5*0 N. O. . .  Brisa . .  Nuboso . . .  »
■Bdrgos.. . . . . .  776'9 — 4*3 N  C a lm a .  Despejado »
V allado lid . . .
S a la m an ca . .  773*2 4'0 E . . . . . .  Idem . . Idem  »

Madrid . . . . . .  7 76 2 — 0*2 E. N. E Idem . .  Cels., neb .8 «
Escorial   775 1 8*8 X   í d e m .  Ais. nubes. »
Ciudad-Real. f  775*8 2*6 N   í d e m . .  Despejado. &
A lb a c e t e . ... J  77,3*1 * — S‘5 ¡N...............misa . ,  ídem . . . . .  »

Direccion general de C o r r e o s  y  T elégrafos.
8egun los partes recib idos, a y e r  l l ov ió  en Yi lor ia.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 1 7 de D iciem bre de 1 877, comparada 
con la del dia a n terior .

I C A M B I O  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 5. Dia 4 7.

Renta perpetua al 3 p o r  4 0 0 . .    4 3*22 4 3*22 413-25-20
4 3*05-1 0

á p lazo. 4 3*32 4 3*20 fin cor.
no publicado. 4 3*22 4 3*4 0-20 l in p róx .

pequeñ os. 4 3*20 *
;dem exter io r  al 3 p o r  1 00 ..................................  » 4 3*10
Deuda amortiza ble c o n  interés del  2 por

•100 i n t e r i o r  ó . .  ¿8*55 28*35-40
p eq u eñ os . 28 ‘50 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  4 0o
interés a n u a l .........................................■..............  72*50 72*75-35

en cantidades pequeñas. » 72*50
Cédulas hipotecarias  del Banco H ipoteca 

rio de España al 6 por  1 0 0 .............................   » 86*75
no publicado. 80*75 »

Obligaciones del B an co  y  del Tesoro  al 6
por  * 00, serie in te r io r .  ...............  89*75 89*75-60-50

Idem id., serie e x te r io r .......................................  89*75 89*75-70-50
en cantidades pequeñas. » 89*80

I i e m  generales  p o r  fe rro -carr i le s ,  de
2.000 rs., de 4.® de Julio de 1874 ............ 25 0(0 »

Ídem id., do 4.u de D ic iem bre  de i 8 7 4 . . .  » 24*55-50
ídem  id., emisiones de 1 8 7 5 .   ................ . .  » 24*75

no publicado  » 24*50
Idem id., emisiones de 4 876  » 24*70*75

no in d ica d o .  » 24*50
Idem id., id. de 4877.............................................  24*70 24*75

no publicado. » 24*50
ídem de 20.000 rs     » 24*80

no publicado. » 24*50 p.
Acciones  del Banco de E s p a ñ a ................... .  210*50 24 0 0(6
O bl igac ion es  del T im b r e ,  9 p o r  4 00 de 

interés anual   .....................................  4 02 0(0 »

Cam bios oficiales sobre plasas del Eeíno

DAÑO. BENEFICIO.. DA Ñ O . BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . ,  » 5(8 L o g r o ñ o . . . .  » 4¡2
A l c o y . . . . . . .  »  3(4 h o r ca . .  . . . . . .  »  4¡2
A l i c a n te   * 5[8 L u g o   »  !
A lm e r ía . . . . .  » 5(8 M á la g a . . . . .  8(4
A v i l a   » 4 [4 M urcia   * 4?á
B a d a j o z . . . . .  » 5(8 Orense  * 4
B a r c e lo n a . . .  a 7(8 d. O v i e d o .   »  4 !(4
Béjar......  par. » P a t e n c i a . , . .  »  4 [2
B d b a o   » I ¡2 Palma Mal!.8 » 4 {2
B u r g o s . . . . . .  » 4 {2 P a m p l o n a . . .  »  4¡§
C áceres   » 4(2 P o n t e v e d r a .  » h
C ád iz ..............  »■ 5j8 Reus.......................  » 3(4
C artagena . . .  * 4j2 i S a la m a n ca . .  » 3j8
Castellón  » B¡8 d. S. Sebastian » 4 4j4
Ciudad-Real.  » 3(4 Santander. . »  3¡4
C ó r d o b a . . . .  » 3(4 S ta .C ru zT fe .  » 4¡8
C o r u ñ a .........  * 3(4 S a n t ia go   * R 2
C u e n c a   par. • D e g . v i a . . . . .  »  3¡S
F e r r o l ...........  » 5(8 Sevilla   * 3(4
G e r o n a   » 4(2 d. S o r i a   »  4(4
G i jo n ....... » 4 T a r r a g o n a . .  »  4¡2
G r a n a d a . . . ,  » 5(8 T e r u e l    » 7(8 d.
Guadalajara. par. » T o le d o   p ar .  n
H a r o   * R4 T u d e la    * 4(4
H u e l v a   » 4 V a l e n c i a . . . .  »  7r8
Huesca  * 3(8 j. V a l l a d o l i d . . !  £ 5(8
í a e u ...................... * 4 V i g o . . . . . . . .  » 4 4(4
Jerez F r o n t 1 ® 7(8 V i t o r i a . . . . .  » 4
L c o a ....................  » 1(2 Z a m o r a   * 1¡4
h e r id a   * 1(2 d. t Z a ra goza   # 8(4
L inares  * 5(4 :

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  1 5  D I C I E M B R E ,

t 3 p or  4ü0 e x t e r i o r . . .  á 43 RS.
F ondos españoles ..........j

( 3 p o r  4 00 i n t e r i o r , . . á » 
j, f  ( 3 p o r  1 00   á 73*90.

f o n d o s  fra n co tes .......... j 6 g , ,  ] a c   á <08‘ !0.

Consolidados i n g le s e s .         á 95 4 (4.,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Lóndres. á 90 dias fecha, 48*25-30.
París, á 8 días vista, 5*0!.

A yuntam iento constitucional de M adrid,
Del parte remitido  en este dia por  la Inter ven c ión  del  M er ca do  de 

granos y nom de prec ios  de .artículos  de con sum o, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 14 á 4 5 píeselas la arroba, y á 1*31 el k i logram o.
Idem de carnero ,  á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el k i lógram o .
Despojas de ce r d o  de  10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba ;  de 0 42 ó 0*52 

!a libra, y  do 0 30 á <‘ 11 el kilógramo.
T oc in o  añejo , á 22*50 pesetas la a rroba ;  á 1 peseta la libra, y  á 2*17 

oí k i logram o.
ídem íremo, de 19*50 á 20 pesetas la a rro b a ;  de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 4'82 á D93 el kilogramo.
En canal, de 48*50 á 19 p e a la s  la arroba.
Lomo, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*69 el k ilógramo.
Jamón, de 29. á ¿5 pesetas la a rroba ;  de 1 ‘ í5  a 1*75 la l ibra, y  

do  2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el k i lo 

gram o.
Garbanzos, de  6 á 14*50 pesetas la a rrob a :  de 0*25 á 0*69 la l ibra, 

y do 0*54 á 1**28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba ;  de 0*23 á 0*37 la l ibra, y  

de 0 ‘54 á 0*70 el ki lógram o.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la a rro b a ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra,  y 

do 0-o4 á 0-70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ;  de 0‘ 25 á 0*29 la l ib r a ,  y  

de  0*54 á ü‘c3 el ki lógram o.
C arbón  vegetal, á 4‘ 75 pesetas la arroba ,  y á 0*15 el k i logram o.
hiem miueraí, á i *25 pesetas la arroba, y á Obi el k ilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba ,  y a 0*09 el k i logram o
Jabón, de i 1 á 46 pesetas la a rroba ;  de 0*53 á 0*53 la libra, y  tío 4L4 

é  4*46 el k ilógramo.
Patatas,  cíe 4 á 1 *25 pesetas la a rroba :  de 0 08 á 0*4 1 la l ibra ,  

y  d e  0*13 á 0* i S el k ilógramo.
Trigo, precio  medio , á 12*77 pesetas la fanega, y á 23*11 el hec tó -  

litro.
Cebad.?, p rec io  medio, á 5*07 pesetas la fanega,  y  á 9*4 7 el hectól itro .

N o t a .  Peses degolladas en  el dia de a qer .— V amas, 4 7 L ~ G a m o -  
pos, 563.— Teri>er.as, 4 0 2 — Cerdos, 279.— T o t a l ,  1.121.

£u peso en l ibras , 16 í..720.— Idem en kilogramo*, 74.059.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en el dia 
de ayer p or  arbitrios sobre artículos de consum o.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECA JDACION . PtaS.CéñtS,

T oled o . ,  o ............................................   4.799*62 Fábricas de  cerveza :
S e g o v ia ...............................  4.52**96 p r im era  q u in c e n a . .  797*38
N o r t e . . . . . . ....................   8.033*08 Pozos de hielo : interv.. »
B i lb a o ...................................... 2.368*67 Fábrica  del gas, c o k  y
A r a g ó n . . . . ...................... 4 873*33 r e s i d u o s ................... »
V a len c ia ...........................   3.569*31 M ataderos   21 928*80
M e d io d ía .  ..................   20.827*26 |    —
C o r r e o s .....................................  54 42 T otal . . . . .......... 65 774*35

Lo que se anuncia  al púb l ico  pa ra  su con oc im iento .
M adrid  4 6 de Dic iem hvc de 4 877.— E1 A lcalde ,  M arqués de  T o r n e 

ros , v iu d o  del Vil lar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—  Durante la .presente..semana explicarán en 
el Ateneo cien tilico y literario los señores socios siguientes:

Lúnes, de ocho á nueve, D. Vicente Campini, Lengua 
italiana; martes, de ocho á  nueve? Mr. John Shaw, lengua 
inglesa; de nueve á diez, D. Francisco Fernandez y Gonzá
lez, Crítica de algunas opiniones recibidas en literatura y 
en arte; miércoles, de nueve á  diez, D. Juan Vilanova, 
Geología agrícola; viérnes, de nueve á diez, D. José Sal
vador y Gam boa, Contabilidad administrativa pública y 
privada.

El número de la Revista de España correspondiente al 
dia 13 del corriente, publica artículos tan interesantes 
como apreciables de los Sres. D„ Antonio María Fabié, 
D. Cayetano Sánchez Bastillo, D. Patricio de la Escosura, 
D. Aureliano Linares R ivas, D. Eugenio Montero R ios, 
D. Federico Pons y Montéis y D. José Ferreras.

ANUNCIOS.

Los señores suscritores de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta fines del presen!e mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora de la O, y San Graciano, Obispo. 

Cuarenta Horas en el ora tor io  del-Espíri tu  Santo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— A las ocho y media.— Turno d.# par.-— 
Martha.

TEATRO ESPAÑ O L.— A las ocho y  media. — Turno 1.° 
par .—El esclavo de su culpa.— La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-— 
Turno 3.° impar.— Adriana Angot.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Tur
no % * — La evidencia.— La morena y ¡a rubia.— Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media....
Turno ?N—La ley del mundo.— La Gramática.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Turno par.— 
Francifredo , IJux de Venecia.—Le Mariage aux lanternes. - -  
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
Los antípodas.—Medicina casera.— En estado de sitio.— Jaula 
de oro.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.— Por un 
apellido un dote— La cabra tira al monte.— El fresco de Jordán.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho y media.— A p r i
mera sangre — Calvo y Compañía— Las citas.

TEATRO M A R TIN — A las ocho y media.—Dos prófugos.—  
La chaqueta parda.— Donde menos se piensa.—La voz del cora
zón .— Baile.

TEA.TRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.— Gran función de ejercicios ecuestres fior la 
compañía de cuadrumanos dirigida por Mr. Brockmann, y pan
tomima cómica por los mímicos ingleses Sres. Jarrats.

TEATRO Y CIRCO DE BRICE.— A las tres y media.— 
Grande exhibición de fieras. Perros, monos y cabras amaes
trados.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y  Filadclfia.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


